
AÑO 1857. LUNES 13 DE ABRIL. NUMERO 1,560.

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Administración de justicia.— Circular.

Á fin do que tenga puntual ejecución el Real 
decreto de 8 del co rr ie n te , por el que la Reina

nuestra Señora se ha dignado conceder ámplia y 
general amnistía á todos los que de cualquier modo 
hayan tomado parte en las insurrecciones y cons
piraciones carlistas ocurridas en los dos últimos 
años, se ha servido mandar S. M. que se sobresea, 
sin costas, en las causas que estén pendientes en 
los Tribunales ordinarios, formadas con m otivo de 
los enunciados sucesos; y que si por hallarse ejecu
toriadas estuviesen ya los reos á disposición de las 
Autoridades gubernativas, ó sufriendo sus condenas, 
se remita al Gobernador de la provincia un testi
monio de la declaración favorable á los mismos, 
para que se les ponga inmediatamente en libertad: 
entendiéndose todo previa la aprobación de la A u
diencia respectiva cuando las causas radiquen en 
primera instancia.

De Real orden lo digo á V S. para conocim ien

to de ese Tribunal, el do los Jueces de primera ins
tancia de su territorio y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 
de Abril de 1857.^Seijas.==Sr. Regente de la A u
diencia de.....

TERCERA SECCION,
OFICINAS G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Se hace saber que el Gobierno de S. M. ha dispuesto 
que la estación eléctrica de Santander quede abierta para 
el servicio privado en el interior del Reino desde el dia 
1o del presente mes, y desde el 20 del misino para el in
ternacional.

Madrid, 11 de Abril de 1887.— El Director general, 
José María Mathé. 1

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Enero> de 1857.

Estado de los docum entos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado mes, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 
dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes a esta dem ostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la Junta 
procederá á la quema pública , y son á saber :

Número
INTERESES.

de RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. Capitalizables, No capitalizables, En Deuda amor
TOTAL.

documentos.
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

tizable. 

Reales vellón. Reales vellón.

Clero regular................................................................................
Idem secular..................................................................................
Producto de atrasos.....................................................................
Inutilización de efectos..............................................................
Acciones de carreteras........................................................I . . .
Subastas de Deuda amortizahle................................................
Idem del material del Tesoro...................................................
Idem de la Deuda del personal........................... .....................

2.420.836..71 
771,165..30

86,892..35 
4.879, 842-77 
4.284,000 

14.254,000
1.659.286..11 
7.771,503. .79

44,917
1,435-51

»

»
»

70,266-31
348,428-66
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»
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»

5,300
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»
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))

2.511,320-02 
1.121,029-47 

86,892-35 
4,879,842-77 
1.284,000 

4 4.254,000 
1.659,286. .11 
7.771,503-79

Conversiones............ ............................ .......................................
33.127.527..03
52.806.538..88

16,352-51
20,182-47

418,694-97 
1.923,629-62

5,300
649,152-53

33.567,874-54 
55.399,503 .50

Totales.......... .. 85.934,065.-91 36.534-98 | 2.342,324. .59 654,452-53 88 967,378-01

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

200
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33
43
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59

1
93

390
198
195

1,249
10
77

2
4,703

Renta del 3 por 400 consolidada interior..............................
Idem diferida id ............................................................................
Idem del 4 por 100.....................................................................
Idem del 5 por 400 interior.......................................................
Idem del exterior.........................................................................
Certificaciones de P.L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem de intereses de cinco sextas partes.................................
Vales no consolidados................................................................
-Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable..........
Idem sin Ínteres............................................................................
Idem amortizable de primera clase........................................
Idem id. de segunda interior.....................................................
Idem id. id. exterior...................................................................
Acciones de carreteras. .........................................................
Deuda dei material del Tesoro preferente con ínteres........
Idem no preferente id...............................................................
Idem id. sin ínteres...................................................................
Idem sin Ínteres procedente del personal..............................

4.033.000
52.000
21.258..84 

378,784..19
24.000

1.509.263..56 
584,192-62 
14 4,435-70

4,000
4.276.436..63
6.434.000
5.670.000
2.260.000 
1.284,000

456,4 03-36 
1.199,382-75 
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7.861,869-38
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4.033,630 
52,400 
83,856-71' 

718,603-81 
55,599-99 

1.509,263 .56 
548,192-62 
111,435-70 

9,300 
1.276,436-63
6.434.000
5.670.000
2.260.000 
1.284,000

456,103-36 
4.199,382 .75 

3,800 
7.864,869-38

5,442 33 A 27,527-03 16,352..SI 418,694-97 5,300 33.567,874. 51

AMORTIZACION POR CONVERSION.
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Renta del 3 por 100 consolidada interior..............................
Idem id. diferida..........................................................................
Idem exterior.................................................................................
Idem del 4 por 100............................................................. ..
Idem 5 por 100 interior............................................................
Idem exterior..............................................................................
Idem perp.a ant.a id. al 5 por 4 00............................................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos no percibidos.
Idem de intereses de cinco sextas partes...............................
Vales no consolidados ......................................................................................

Deuda provisional negociable ...............................................................................

Idem no negociable....................................................................
Documentos de la 1.‘ media anualidad de v its . ....................................

Deuda corriente al 5 por 100 negociable.....................................................

Idem no negociable ......................................................................................................................

Idem sin Ínteres............................................................................
Idem pasiva ..............................................................................................................................................

Idem diferida de 1831 .............................................................
Idem de 4834.........................................................................................................
Idem amortizable de primera clase..................................

694.000 
160,900

41.896,000
478,840.^86

2.013,148-56
608.000
276.000 
414,544-98
57,929-12

792,847-10
223,298-33
609,729-42

4,240-56
4,333

487,502-47
1.612,532-47

576.000 
8,000

32,000
4.859,722-01
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3,213-63
645,938-90
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694.000 
160,900

41.896,000
673,552-17

2.803,719-37
1.556,833-31

276.000 
411,544-98

57,929-12 
792,847-10 
223,298-33 
609,729-42 

4,240-56 
7.546-63 

1.133,441-37 
1.612,532-47

576.000 
8,000

41,666-66
1.859,722-01

5,470 52.806,538-88 20,182-47 1.923,629-62 649,152-53 55.399,503-50

RESUMEN.

5,442 Por pago de débitos.......................................................... 33.127,527-03 46,352-51 418,694-97 5,300 33.567,874,51

5,470 Por conversiones.......................................................... .............. 52.806,538-88 20,182-47 1 923,629-62 649,152-53 55.399,503-50

40,642 T otales ..................... 85,934,065-91 36,534-98 2.342,324-59 654,452-53 88.967,378-01

Según queda demostrado , los diez mil seiscientos doce documentos de crédito con Ínteres y sin él, hacen á una suma, por capitales ochenta v cinco millones novecientos 
treinta y cuatro mil sesenta y cinco reales noventa y un céntimos; por intereses capitalizables al tres por ciento, treinta y seis mil quinientos treinta y cuatro reales noventa y 
ocho céntimos; por los no capitalizables dos millones trescientos cuarenta y dos mil trescientos veinte y cuatro reales cincuenta y nueve céntimos y por los de Deuda amortíza
me seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos reales cincuenta y tres céntimos, que forman un total de ochenta y ocho millones novecientos sesenta y «iete 
mil trescientos setenta y ocho reales un céntimo: advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos porque de la presentada á la con 
versión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones. 1 ’

Madrid, 2 de Abril de 1857,«»V.0 B.°*~Ocaña.*»Con nú intervención, José de Adaro— Emilio Santillan.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,
CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

El miércoles próximo 15 del actual, á las dos en 
punto de la tarde, tendrá efecto en esta Dirección ge

neral, Almería y Barcelona la subasta para la venta 
de 7,000 quintales de plomo de primera y 4,000 del de 
segunda , procedente de las minas de Linares, con suje* 
cion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
ck : 1 de Marzo próximo pasado.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid , H de Abril de 1857.«-E1 Director general, 

Mariano de Zea. 2

En conformidad á lo establecido en el anuncio inser* 
to en la Gaceta  oficial de 11 de Marzo último , el juéves 
próximo 16 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu - 
gar en esta Dirección general, en la ciudad de Jaén y las 
minas de Linares, la licitación para la mejora de propo
sición hecha al beneficio de los cisqueros , relaves y esco
rias de fábricas antiguas, y para la contratación del be
neficio d. los terreros de-la mina de Arrayanes , con su
jeción á las condiciones que contiene el pliego publicado 
en la Gaceta  de 4 de Febrero de este año.

Se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid y Abril 11 de 1857.«*E1 Director general, Ma

riano de Zea, %

El viernes inmediato 17 del actual, í  las dos en pun
to de la tardí tendrá lugar en esta Dirección general y] 
la ciudad de Sevilla la subasta para la venta de 3,000 ar-> 
robas de cobre, marca Corona, y de 6,500, marca E. 
procedente de las minas de Riotinto, con sujeción á las 
condiciones que contiene el pliego inserto en la Gaceta 
oficial del 26 de Marzo último.
* Lo que recuerda al público la misma para su conoci
miento.

Madrid y Abril 11 de 1857,~*E1 Director g t .^ a l, Ma
riano de Zea. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 42 de Abril de 4857.

Rs. vn. Cs.

Haningresadoenestedia, depositadospor 

1,848 individuos, de los cuales los 65

han sido nuevos imponentes.....................  110,037

Se han devuelto, á solicitud de 77 intere
sados.....................     .. 85,410. .36

El Director de semana, 
León García Villarnal.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.  1.ª SEMANA DE ABRIL DE 1857. ESTADO DE O PERACIO NES.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era semana del mes de Abril de 1857.

CU ENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EN iMETÁLICO y  c u e n t a s  c o r r i e n t e s .

N e c e sa r io s ..................................................................................................
/ R ein tegrab les de j T r a sfe r ib le s ......................................

EXISTENCIAS RECIBIDO DEV UELTO  EX ISTE N C IA
EN FIN DE LA SEMANA nITDAVT„ ArTIAT TOTAL. EN LA SEMANA DE ESTEANTERIOR. DURANTE LA AC, UAL. ESTADO ™  FIN BE LA SEMANA.

R eales v e l ló n . R ea les ve lló n . R eales vellón. R eales ve lló n . R ea les  v e l ló n .

3 9 .8 5 6 ,3 9 5 . .2 9  
4. 109,994  

100 ,273 . .2 4  
3,841

23.602 3 4 8 . .62  
1 2 .5 3 7 ,8 2 6 . .3 0

6 7 3 ,3 9 1 . .2 6  
99 8 ,988 . .31 

1,985. .1 6  
7 9 ,8 8 3 ..  14 

2 3 5 ,558 . .90  
1 9 3 . .3 0

2 6 1 ,9 0 0 ..2 2
171.000

1 .981,777. .5 0
264.000

26 ,924 . .46

4 0 .1 1 8 .2 9 5 ..5 1  
4.280,994

1 0 0 ,2 7 3 . .2 4  
3,541

2 5 .584 ,426 . .1 2
1 2 .8 0 1 .8 2 6 .. 30

6 7 3 ,3 9 1 . .26  
1 .022 ,912 . .77  

4 ,9 8 5 . .16  
7 9 ,5 8 3 . .  14 

2 3 5 ,5 5 8 ..  90 
1 9 3 . .3 0

4 5 7 ,2 7 8 .. 99 
37,286  

4,000

227,912

2,880
45,176

39 .6 6 1 ,0 1 6 . .5 2  
4.243,708  

9 6 ,2 7 3 ..  24  
3,541

2 5 .3 5 6 ,2 1 4 .. 12 
12 .801 ,826 . .30

670 ,511 . .2 6  
9 7 7 ,736 . .77  

1 ,9 8 5 . .1 6  
7 9 ,5 8 3 . .1 4  

2 3 5 ,5 8 8 . .9 0  
1 9 3 . .3 0

e l  co n  t a «lo...........I In  tr a sfe r ib le s ..........................................

¡  —  > p t o  « « - ¡ S í r í S M e s ' , . : : : : : : : : : : : : ; : :
2  \ ------ íU e d i a n t e  j T r a sfe r ib le s .............................................
8  ¡ a v iso . . . . . . .  1 I n l r a s f e r i b l . e s . . .............
• i -------j e co n ta d o  p r o c e d e n te s  de in te r e s e s  y  d iv i -
* V d e u d o s .................................................

P r o v is io n a le s  para su b a s ta s  . ..................
Fondos de co r p o r a - ( in stru cc ió n  p ú b lic a ............................

c io n es c iv ile s  O chenta por c ie n to  de p r o p i o s . .
.............. ( B ienes de b e n e f ic e n c ia .......................

R edención  de cargas esp ir itu a les y  te m p o r a le s .. . . . . . . .

T o ta l d e  l o s  d e p ó s ito s  e n  m e t á l i c o . . .  . 
C uentas corrien tes con  ín te r e s ...............................

Total general del m etá lico ........................

DEPOSITOS EN EFECTOS.
N e c e sa r io s ..........................

8 2 .1 9 7 ,0 7 8 .-5 2  
1 .4 5 8 ,2 0 2 . .74

2.705 ,602 . .18  
51,500

8 4 .902 ,680 . .7 0  
1 .5 0 9 ,7 0 2 ..7 4

7 7 4 ,5 3 2 . .99  
7 2 7 ,1 2 3 .. 80

84 .128 ,147 . .71  
7 8 2 ,5 7 8 . .94

83 6 5 5 ,2 8 1 . .26 2 .7 5 7 ,1 0 2 .. 18 86 .412 ,383 . .4 4 1.501 ,656 . .79 84 .910 ,726 . .6 5

4 0 9 .8 8 3 ,3 6 8 .. 84 
2 15 .13 3 ,2 8 3 . .2 2  

4 4 .983 ,567 . .14  
6 .6 7 0 ,3 6 6 . .5 0  

173 ,000

3.988.000  
2 .633 ,573 . .42
5.050.000

413 .871 ,368 . .8 4  
217 .7 6 6 ,8 5 6 . .64  

5 0 .0 3 3 ,5 6 7 .. 14 
6 .6 7 0 ,3 6 6 . .50  

173,000

4 6 7 ,6 8 7 .-2 4
2.418,000

4,000

413.403,681 . . 6 0  
215 .348 ,856 . .6 4  

50.033,567 . . 1 4  
6 .666 ,366 . .5 0  

173,000

VninnhiMrtu i T r a s fe r ib le s ...................................v o iu r n a i io s ............ . . .  <, e , ......................................t I n tr a s fe n b le s ..........................................
P rov ision a les para su b astas . ................................................... ’
R edención  de cargas e s p ir itu a le s  y  t e m p o r a le s . . ______

Total de los dep ósitos en  p a p e l . . . .  ........... ..
C artera.— Efectos co rrien tes á cobrar en  d iversos v e n c i-

676 .843 ,585 . .70 1 1 .6 7 1 ,5 7 3 .. 42 688 .515 ,159 . .12 2 .3 8 9 ,6 8 7 ..2 4 6 8 5 .6 2 5 ,4 7 1 .. 88

Total gen era l de e fe c to s............ .. 6 7 6 .8 4 3 ,5 8 5 ..7 0 1 1 .6 7 1 ,5 7 3 .. 42 6 8 8 .5 1 5 ,1 5 9 .. 12 2 .8 8 9 ,6 8 7 .. 24 685.625,471 . .8 8

CARGO.

E x is te n c ia  en  Caja al fina lizar la sem an a an 
te r io r ...................................................................................

Ídem  e n  b ille tes n o m in a tiv o s .................... . . . . . . .

INGRESOS.

D ep ó s ito s  r e c ib id o s  en la sem ana de esteesta d o .
E n treg a s  en  c u e n ta s  c o r r ie n t e s .................................
I n te r e s e s  y  d iv id en d o s cob rad os p ro c e d e n te s  

d e  e fectos en  d ep ósito  ........... ............. ....................

T esoro p ú b l i c o . - í 0 ® su b 7 e n c io n  P ara  P aS°
R ecib id o  d e l m is -  / r* i n t e r e s e s . , . . . . . . . . . .

METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

4 .456 ,0 0 5 . .27  .

2 .7 05 ,6 0 2 . .  18 
51,500

676 .843 ,5 8 5 . .7 0  
6 9 .680,000

11 .671 ,5 7 3 . .  42

D ep ó s ito s  d e v u e lto s .........................................................
P agos p or c u e n ta s  c o r r ie n te s ...................................
In te r e se s  de d ep ó sito s  y  cu en ta s  c o m e n te s

s a t is f e c h o s ............................................................... ...........
In te r e s e s  y  d iv id en d o s de e fectos depositados  
s a t i s f e c h o s .........................................................................

7 7 4 ,5 3 2 . .99  
72 7 , 1 2 3 . .8 0

31 ,0 9 9 ..6 8

16 ,0 9 9 . .76

1 .913 ,0 9 8 . .2 9

2 .889 ,6 8 7 . .  24

18 00 

11 ,2 1 2 . .43

T e so ro  p ú b l i c o . - / D e  su p lem en to s por dep ó-  
E n tr e g a s  a l m is - 1  s ito s y  cu en tas corrien tes, 
m o p or c u e n ta  \ De b ille te s  n o m in a tiv o s d e
c o r r ie n te .............. \ v u e lto s ...........................................

m o por c u e n t a  De■ su p le m e n to s  por; d ep ósi-  
p / tos v cu en ta s c o r r ie n t e s . .

................1 De b in  ras n o m in a t iv o s . ..
Cartera í ^^ectos co rr ien tes á cobrar

3 2 7 ,2 7 4 . .  60
1 .300,000

C a r t e r a . . . . . . . . .  E fectos c o r r ie n t e s . ................

S u m a • . . 3 .461 , 9 5 4 . .52 2 .889 ,6 8 7 . .  24‘ en  d iv erso s  v en c im ien to s . ••
M ovim ien to  de fond os. —  R em esas d a ta d a s . . . .  
E x is te n c ia s  en  la s Cajas al fina lizar la sem ana. 
Idem  en  b ille tes n o m in a tiv o s .....................................

S u m a .......................................
M ovim iento de fon d o s.— R em esas c a r g a d a s , . . .

7 .5 69 ,5 9 4 . .  48 7 5 9 .495 , 1 5 9 ..1 2  
62,000

4 .107 ,6 3 9 . .  96
62,000 

685 .625 , 4 7 1 ..8 8  
7 0 .980,000

7 .569 ,5 9 4 . .48 759*557 , 1 5 9 . .  12 7 .5 69 ,5 9 4 . .48 7 5 9 .557 , 159 . .  12

• N£L Es  rtS t ?8K 7 n d v  • qB •* Yi n Ce rr co rP °r,ac”  c iv ile s  so lo  com p ren d e lo ocurrido en  esta p rov in cia . 
M a d n d , 8 de A b u l de 4 857 B. « E l  D irector general, B artolom é H erm id a .= E l C on tador, Cristóbal P iñana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

En virtud  de lo d isp u esto  por Real orden  fecha 27 
de Marzo ú ltim o , se  saca á pública subasta á los 10 dias 
desp u és del en que sean  anunciadas en  la Gaceta oficial, 
las obras de reparación  de los tejados de la casa de p ro 
piedad ele la H acienda, donde se halla establecida la A d
m in istración  subalterna  de Rentas estancadas de SJgüen- 
z a ,  las cu ales deb en  ejecutarse con  su jeccion  ai adjunto 
pliego ue co n d ic io n es ,' bajo las form alidades qu e en  el 
m isino se d eta llan , cu y o  rem ate no tendrá efecto sin  la 
aprobación  de la D irección  general de R entas estancadas.

Guadalajara, 5 de Abril de 1857,«■ M anuel María A r 
redondo.

P liego de cond ic ion es bajo el cua l ha de celebrarse . r e 
m a te  p a r a  la obra  de rep arac ió n  de los tejados de la
C a sa * A d m in is tra c ió n  de S ig ile n za .
I a El rem atante s< -a de ob ligar á hacer un  retejo  

general en todos los tajados de la C asa-A dm inistración de  
S ig ü en za , desm ontando los trozos que se  hallen  rebaja
dos por su s q u ieb ra s, y  vo lv ién d o los á levantar con  la 
m adera necesaria.

2.a Los m ateriales que ,se  han ca lcu laao  n ecesarios  
para dicha reparación son : se is sesm as de 18 p iés cada 
tin a , 10 docenas de tabla de c h illa , 20 c u a r to n e s , c lava
zón corresp on d ien te , 10 calmees de cal y 30 c a ig a s  de  
a ren a , los cu a les se  han de invertir  precisam ente en  la 
m ism a.

3 .a La citada obra ha de p rin cip iarse  precisam en te  á 
lo s  se is días d esp u és de sab erse  eu  esta A d m in istración  
ó en  la de F incas la aprobación del rem ate por la D ir e c 
ción  g en era l, el cual tendrá lugar sim u ltán eam en te  en  la 
citada A dm in istración  de Fincas ó en  esta Oficina y en  
la^subalterna de S igü en za , á las doce de la m añana del 
d éc im o  a d esp u és del en  que se  an u n cie en  la Gaceta  
de M a d r id , term inándolo una hora d esp u és.

4 .a La cantidad presupuestada para la reparación de 
qu e se  trata asc iende á o i i ,  bajo cu yo  tipo se  harán las  
p rop osic ion es , b ien  entendido [que ia Hacienda púb lica  
no se  com prom ete á hacer ventajas sob re dicha sum a, 
an tes por el con trario , acogerá aquella p roposición  que  
ofrezca m ejores resu ltados en  ben eficio  de su s  legítim os  
in tereses.

5 .a La persona á q u ien  se adjudique el rem ate no po
drá exig ir n in gun a c ntidad hasta t:«nto que, conclu ida la 
obra y leconocida por u n  m aestro a larife, se  presup u este  
la qu e corresponda en  la totalidad y se  acuerde el pago 
por la D irección  general del Tesoro púb lico .

0 .a Las p rop osic ion es se harán com o ai final se  e x 
presan .

G uadalajara, 11 de N oviem bre de 18 5 6 .= E l A dm in is
trad or, Leonardo Fuentes E s p in a — Está con fonn e.= *E i 
Oficial 1.°, In terv en to r , M anuel G onzález Granda.

M odelo de p ro p o sic ió n .
D. N. de N . , vecino d e ................... ,  , se obliga

á hacer de su  cuenta  la reparación  d e  los tejados de la
C asa-A dm inistraoion de S igüenza en  la cantidad  d e ..........
...................    , sujetándose en  u n  todo al p liego de co n 
d icion es que ha tenido á la vista.

F echa y  firm a.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JIMENA.

R esultando v a can te , por d isposic ión  d el Excm o. Señor  
G obernador de esta p r o v in c ia , la Secretaría del A y u n ta 
m iento  de esta villa  , dotada con  8,000 rs. a n u a les, y  e s -  
t ndo p reven id o  por S. S. que se  pu b liq u e aquella  con  
arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 y d e-  
m as órdenes v ig e n te s , se  anuncia  por el térm ino de u n  
m es para que los a sp iran tes á ella  p resen ten  su s so lic i
tud es docum entadas en la form a prevenida por el artí
cu lo  3.° del citado Real d ecreto , y  en  la Secretaría de la 
C orporación.

Jim ena de la F rontera, 28 de Marzo de 1857. =  El A l
ca ld e , F rancisco D elgado y  P a d illa .^ A lo n so  R odríguez.

Y para que llegue á con ocim ien to  de los em pleados  
cesan tes que se  en cu en tren  adornados con  las cualidades  
q u e prefijan el Real decreto  c itad o  y  e l de 18 de Junio  
de 185 2 , he d isp u esto  se  p u b liq u e el p resen te  en  la G a
ceta  del G obierno por tres v eces  en  e l térm ino de un  
m es.

C ádiz, 4 de A bril de 1 8 5 7 .= D . 0 . ,  S án ch ez de F u e n 
tes-   1280-2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMAGRO.

Dr. D. R am ón Polo y  F lores, Juez de prim era in sta n 
cia de esta ciudad y  su partido.

llago saber que habiendo fa llecido e l Procurador de  
este núm ero D. José María Ubeda M anzanaro, se a n u n 
cia la vacan te, q u e  será provista  cun arreglo á lo d is
puesto  en  el art. 62 del reglam ento de Juzgados. Por con 
secuencia , las personas que qu ieran  optar y  reú n an  las 
circu n stan cias señaladas en  el art. 61 del citado reg la 
m en to , presentarán  su s so lic itu d es d ocum entadas en este  
Juzgado dentro del térm ino de 15 d ia s , á contar desde el 
en  que se  in serte  este anuncio  en  la Gaceta de M a d r id  
y B oletin  oficial de esta p rovincia .

Dado en  A lm agro á 2 de A b ril de 1 8 5 7 — Ram ón Polo  
y F lo r e s ,= D e  su  m andato , Francisco Javier Olmo.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

E ii expediente de juicio verbal promovido por D. Carlos U gui- 
n a , apoderado de la sociedad Tres filones, contra D, Francisco 
José Giardoni, sobre pago de. 480 rs. vn., ha recaído la sentencia 
siguiente •

« En la villa de Madrid, á 6 de Abril de 1837, el Sr. D. An
drés de T av ira , Juez de paz suplente del distrito de las Vistillas, 
habiendo oido enjuicio verbal á D. Cárlos Uguina, como apode
rado en legal forma de la sociedad m inera Tres filones , dem an
dando á D. Francisco José Giardoni para que pague 480 rs. que 
debe por dividendos pasivos, y  para que en caso de no pagar se 
ie considere excluido de la sociedad, y amortizada la acción que 
posee con imposición de costas:

Considerando que según el art. 20 del reglamento unido ai 
expediente todo sócio está obligado al pago de los dividendos 
acordados:

Considerando que de los 23 recibos presentados por el d e 
m andante, resulta corresponder al demandado el pago de la can
tidad que se rec lam a:

Considerando que no consta ni se ha justificado el valor de la 
acción perteneciente al demandado:

Considerando que este no ha comparecido para la ce lebra
ción de este juicio, á pesar de haber sido, mediante su ausencia 
y paradero ignorado, llamado y citado al efecto por medio de 
la Gaceta del Gubierno de S. M., como aparece del ejem plar de 
dicho diario oíicial que obra en el expediente:

Considerando lo dispuesto por la ley de Enjuiciamiento civil 
en sus artículos 1,173 y 1,490, S. S. por ante mi el infrascrito Se
cretario dijo, que debia de condenar y condenaba en rebeldía á 
L). Francisco José Giardoni al pago de los 480 rs. que adeuda á 
la sociedad minera Tres filones por ios dividendos pasivos acor
dados por la misma y señalados con los números 8 al 30 inclusi
ve, como igualmente al pago de las costas, reservando á la so
ciedad su derecho para que use de él en la forma procedente 
respecto de la exclusión del dem andado, y amortización de la 
acción qne le p ertenece , á cuyo fin se facilite á la parte de
m andante, si lo pidiese, testimonio de esta sentencia , la cual se 
notificará en los estrados del Juzgado del modo prevenido por 
la ley, publicándose ademas en el Diario oficial de Avisos de esta 
capital y Boletin oficial de la provincia.

Asi lo proveyó y firmó dicho Sr. Juez, de que certifico, en 
Madrid á 7 de Abril de 1837 — Andrés de Tavira. =  El Secre
tario , Gonzalo Puente Brañas.» 1297

Por acuerdo de los señores herederos de D. Francisco Ji
ménez de Bagues, y ante el Juzgado de prim era instancia de la 
Almunia de Doña Godina, en la provincia.de Zaragoza, donde 
pende el expediente de autorización por lo que resulta á los m e
nores de dichos señores herederos, se procederá á la enajena
ción en pública subasta el dia 30 de Mayo del actual año y hora 
de las once de su m añana, de las fincas que con sus respectivas 
tasaciones á continuación se exp resan :

E n Almonacid de la S ie r r a , Campo de Cariñena.
Una viña llamada de Abajo, de cabida de 10 yugadas tierra  

con 6,885 cepas y 237 olivos, valorada en 51,160 -rs.
Otra llamada de A rrib a , de 9 yugadas tierra  con 5,925 ce

pas y 233 olivos, su valor 49,962 rs.
Una bodega, ó sea la p rim era de las tres posesiones en que 

ha sido dividido el edificio y  bodegas conocidas con el nombre 
de La Obra, cuya extensión se expresa en el plano general de 
la finca y contiene la parte eomun de la entrada g enera l, edifi
cio de administración, porción del huerto y parte de la bodega 
principal con la mitad del edificio sobre ella, con dos trujales 
que componen la cabida de 2,700 cargas; una prensa de calle, 2 
de rincón y 39 cubas, que componen la cabida de 1,593 alque- 
ces, 10 cántaros, su valor total 162,185 rs.

Otra bodega v ó sea la segunda porGion de las tres en que ha

sido dividida, la llamada de La Obra, cuya extensión se expresa 
en dicho p lan o , con la comunicación de mina que á expensas de 
comprador se abrirá desde la localidad de la gran cuba al caño 
restante de la bodega principal, y contiene esta porción ademas 
de la común entrada, la localidad de la cuba de 286 alqueces, 
con más la parte restante de la bodega principal y mitad d e? 
edificio sobre ella, con un trujal de cabida de 300 cargas, pisa
dera, prensa de calle y de rincón y 23 cubas, que con la grande 
componen la total cabida de 1,483 alqueces, 4 cántaros; su va
lor 4 35,036 rs, 4 4 mrs.

La tercera porción de dichos edificios que ademas de su co
mún entrada la constituyen los alm acenes, taller de cuba j e , par
te del huerto, cochera, cubiertos, pozos y fábrica de aguardiente 
en un corrien te , con 3 calderas, 3 cañerías y estanque con su 
desagüe, una cuba de 4 96 alqueces y varias pipas y enseres con 
una prensa de calle, su valor 68,182 rs.

Otra bodega llamada de la Viuda de P u ig , sita en el cerro 
de la Virgen á la salida de Almonacid, con su edificio del trujal, 
de cabida de 400 cargas y  12 cubas, que componen 1a de 536 al
queces, 6 cántaros; su valor 41,584 rs. 3 mrs.

Una casa llamada de la Jabonería, sita á la salida de Almona- 
cid, en el barranco y calle de la V irgen, su valor 30,440 rs.

Una viña en la senda del Oiiviilo, de cabida de una yugada 
tierra, con 900 cepas su valor 1,800 rs.

Un campo secano en la Hermana, de yugada y media tie rra , 
valorado en 480 rs,

E n ¡a A lm unia ,
Una casa sita en la calle del Bajillero, núm. 32, su valor 7,414 

reales.
De cuyas fincas y sus deslindes y  porm enores, así como de la 

subdivisión de las bodegas y demas docum entos, podrán  enterar
se en dicho Juzgado y escribanía de D. Juan Crisóstomo Zapater, 
y  en Zaragoza en la casa habitación del apoderado D, Ciríaco 
Guillen, calle del C lavel, sin número.

La Almunia, 6 de Abril de 1837,^ E n r iq u e  M orales.=D e su 
ó rden, Juan Crisóstomo Zapater.

Sentencia..—En la villa de M adrid, á 26 de Marzo de 1857: 
Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una los síndicos 
de la testamentaría concursada de D. Manuel de Ribas Albear, 
representados por el Procurador D. Manuel de Apraiz; y de la 
otra D. Agustín Caballero y Ribas y D. José Ortiz de la P eña, ó 
sus herederos; por cuya ausencia y rebeldía en que fueron de
clarados, se han entendido las actuaciones con los estrados del 
Juzgado sobre pago de 303,623 rs. vn. qu$ los últimos son en 
deber á dicha testamentaría.

Resultando que por fallecimiento del D. Manuel de Ribas Al
b ear, ocurrido en 6 de Enero de 1798, su heredero  D. Agustín 
Caballero y Ribas, acosado por los acreedores á la expresada tes
tam entaría, acudió al Juzgado, im petrando su protección y am
paro, y en su consecuencia se celebró una jun ta general de acree
dores en 18 de Mayo de 1799, en que se acordó la formación 
de un balance de créditos activos y  pasivos del finado:

Resultando que por el mismo D. Agustín Caballero y Ribas, 
D. José Ortiz de la P e ñ a , este como curador ad bona de aquel y 
testamentario nombrado por el D. Manuel, quien le dejó encar
gado en su testamento de la dirección de su casa y comercio, co
mo instruido en su manejo y  negocios, dejando al heredero su
jeto á é l , propusieron á los acreedores hacerse cargo de todas 
las dependencias de dicha casa, sus efectos y  pertenencias, pa
gando las obligaciones y abonando á los acreedores un 34 por 
100 de sus capitales, ó sea 4.066,957 rs., pagaderos en plazos, y  
que, para m ayor seguridad de ellos, formarían compañía Ca
ballero y Ortiz por el tiempo correspondiente á los plazos pro
puestos , con la condición de indisoluble antes de su cumplimien
to , y en caso de que falleciese algún socio, no se habia de dis
traer la parte de caudal del finado hasta que estuviesen cumpli
das las proposiciones:

Resultando que estas fueron aceptadas por la junta de acree
dores, celebrada en 20 de Julio de 1799, comisionando para rea
lizarlas y  otorgar la escritura correspondiente á D. Manuel de la, 
Peña Rodrigo y D. Manuel Entram basaguas:

Resultando que esta escritura de convenio fue. otorgada en 
26 del propio mes y año y la de compañía ofrecida entre Caba
llero y Ortiz en 26 de Abril de 1800:

Resultando que por la cláusula 2 .a de la prim era de dichas 
dos escrituras debia consignarse por Caballero y Ortiz para 
pago á los acreedores 1.066,957 r., im porte del 34 por 400 de ios 
créditos reconocidos en los términos estipulados para ello; y  que 
el todo de las anualidades en su v irtud  consignadas, ascendió solo 
á la suma de 964*387 rs. 15 mrs. v n ., habiendo por consiguiente 
la diferencia dé 4 02,569 rs. 45 mrs.:

Resultando que en la condición 4 4 de la segunda escritu ra , ó 
sea lá de Compañía, se estipuló que llegado el caso de disolverse

la formada entre Caballero y Ortiz, se habia de separar en 
prim er lugar y en dinero efectivo las cantidades que no se hu
bieren satisfecho á los acreedores y  habían de quedar en poder 
del socio que prosiguiese, y este obligado á pagar aquellas:

Resultando que de los 240,804 rs. 4 mrs. consignados por 
D. Agustín Caballer o, en la escribanía de D. Vicente de la Costa, 
en 5 de Febrero de 1811, que se hubieron por consignados de 
cuenta, cargo y riesgo del propio D. Agustín, solo vinieron al 
concurso 39,750 rs., faltando así 201,054 rs. 4 mrs. de 1a canti
dad total consignada :

Resultando por consecuencia de lo anteriorm ente expuesto, 
que unidos los 102,569 rs. 19 mrs., diferencia entre lo depositado 
por Caballero y lo estipulado en la escritura de compañía ya 
citada, y los 201,054 rs. 4 mrs. no percibidos por el concurso de 
la consignación que en la escribanía hizo el mismo Caballero, for
man ámbas cantidades la suma de los 303,623 rs. reclamados en 
la demanda:

Considerando que por la citada escritura de 26 de Julio de 
1799 vienen obligados el D. Agustín Caballero y  D. José Ortiz á 
pagar á los acreedores de la testamentaría del D. Manuel 1.066,937 
reales, y  que solo lo ha hecho de 984,387 rs., quedando por 
consecuencia subsistente la predicha escritura para satisfacción 
de los 102,569 rs. 19 mrs. que resultan de diferencia:

Considerando que por la circunstancia de haberse por con
signados en la escribanía de Costa, de cu en ta , cargo y  riesgo 
de Caballero los 240,804 rs. y  4 m rs., que el último-entregó por 
via de consignación, y  el haberse percibido únicamente por el 
concurso 39,750 r s . , vienen igualmente obligados Caballero y 
Ortiz á pagar la diferencia, ó sean 201,054 rs. con 4 mrs;

Fallo que debo declarar y declaro que la parte de los sín
dicos de la testamentaría concursada de D. Manuel de Rivas Al
bear, ha probado bien y cumplidamente, cual probar le conve
nía, su acción y  dem anda, no habiéndolo hecho de sus excepcio
nes y  defénsas, la de D. Agustín Caballero y Rivas y  D. José 
Ortiz de la Peña ni sus h e red ero s; y  en su consecuencia con
deno á los mismos demandados al pago de los 303,623 rs. vn. 
que aquellos reclaman en su dem anda; quedando sin efecto las 
notificaciones y demas diligencias que se han entendido con el 
Procurador Palomar en estos autos, desde el folio 31 en adelan
te. Y mediante a estar declarados en rebeldía los demandados, 
notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado en la for
ma prevenida en el art. 4,183 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y publíquese en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta capital, y  
en el Boletin oficial de la p rov incia , en atención á la cuantía 
del pleito, con arreglo á lo prescrito en el art. 4,190 de dicha 
ley. Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando , sin ex
presa condenación de costas, lo proveo, m ando y  firmo.—Juan 
Indalecio Muñoz.

Pronunciamiento.*=Dada y pronunciada fué 4a anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de M adrid, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito de L avapies, estando ce
lebrando audiencia pública hoy 26 de Marzo de 1857, de que yo 
el escribano doy fe .= Ju an  Francisco Morcillo. 4269

D. Cárlos Halcón y  M endoza, Auditor honorario de Marina, 
abogado de los Tribunales de la nación y Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo en prim er término á 
todas y  cualesquiera personas que sean d u eñ o s, poseedores ó 
se crean con derecho á dos censos que sobre 24 aranzadas de 
tierra  en el pago de la Gallega, de este térm ino, se pagaban, uno 
de 2,520 rs. de principal, y por ellos 75 rs. 20 mrs. y  dos quin
tos de réditos por los dias de Todos Santos, á Doña Juana Lepina 
ó de P ina , y otro de 530 rs. de principal, y por ellos 26 y me
dio de réditos por el mismo plazo á D. Ignacio B a rrig a ," como 
poseedor de cierta capellanía, para que dent™ de nueve días si
guientes al de la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se presente por sí ó por persona competentemente auto
rizada á deducir la acción ó derecho de que se crean asistidos á 
continuación de los autos que se siguen en mi Juzgado sobre ra 
tificación de la venta de las mencionadas tierras; con apercibi
miento que pasados sin verificarlo quedarán  privados de toda 
acción, y  se tendrá por decaídos sus derechos.

Jerez de la F ron tera , 24 de Marzo de 1857.=Cárlos H alcon.=  
Licenciado, Francisco María Perez y Gómez. 1294

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Almazan.

Por el presente, y en conformidad del art. 231 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se c ita, llama y emplaza á D. Andrés Ma
yor, vecino que ha sido de Berlanga de Duero, y cuya residen
cia en la actualidad se ignora, para que en el térmico de 20 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M a
d r id , se presente en este Juzgado y escribanía del actuario para 
ser notificado de una providencia dictada en el dia de ayer en la 
demanda propuesta por el Procurador D. Santiago R om era, en 
virtud de poder de D. Manuel Z orrilla , hermanos; D. Julián 
G ordo, D. Antonio Rico Ranon, D. José Brihuega y de los se
ñores Uhagon, hermanos y compañía, sobre reclamación de 84,731 
reales 11 m rs., con lo demas que expresa dicha dem anda; bajo 
el apercibimiento que haya lugar.

Dado en Almazan á 4.° de Abril de 1837.—Valcayo.—Por 
mandado de S. S., Leandro Garcés. iV j3

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de p r  m era instancia de la 
villa de Avilés y su partido por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber, que en el concurso de acreedores propuesto por 
D. Francisco López Acevedo, he estimado, por providencia de 28 
de Marzo último, convocar á junta general de acreedores para el 
examen de los créditos, para cuyo acto se señala el dia 5 de Mayo 
próxim o, y hora de las diez de, su m añana, en la sala de au
diencia del Juzgado.

Lo que se anuncia para «onociraiento de los interesados.
Dado en Avilés á 1,° de Abril de 1857.=M anuel Vicente y 

Corso— Por su mandado, Simón de Barañano. 1300

D. Remigio Salomón, socio de número de la sociedad econó
mica de Amigos del Pais de V alencia, corresponsal d é la  Acade
mia española de Arqueología, caballero de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica por acción de guerra , Secretario ho
norario de S. M ., Juez de Hacienda de la provincia y de prim e
ra  instancia del partido á que da nombre esta capital.

Hago notorio que por el procurador D. Ramón de Castro , á 
nom bre de D. Manuel Coto y Montes, vecino de San Pedro de 
Sardom a, dueño y poseedor de la casa del Conto, en la misma 
parroquia, y Doña Josefa Coto y Montes, su herm ana, que lo es 
de la ciudad de Vigo, se ocurrió á este Juzgado exhibiendo co
pia del testamento otorgado por los Excnos. Sres. D. José Mon
tes Sal azar, Teniente general de los Reales ejércitos, y  su esposa 
Doña María Reguera Villamii en la ciudad de Salamanca en 26 
de Junio de 1827, ante el escribano D. Martin Sánchez Tomé, 
y manifestando que, según del mismo constaba, estos habían lega
do á Doña María Jacoba Reguera y Zapata, hija de D. Manuel 
Reguera y Doña Rosa Zapata, su sobrina, que se hallaba soltera 
y en su compañía, dos casas que poseían en esta capital, una en 
la calle de las Panaderas, y  la otra en la de los Hornos; y las 
que también poseían en la parroquia de San Martin de Leston y 
campo de Payosaco, con todos los bienes raíces que le eran ane
jos, sitos como á tres leguas de distancia de esta referida capi
tal, camino de Bergantifios, y dispuesto que al fallecimiento de la 
Doña María Jacoba pasasen á sus hijos legítimos y descendien
tes por línea re c ta , y no á otra persona , siendo condición que 
siempre que se -casase habia de ser con permisd de los testadores, 
y á falta de ellos del poseedor de la casa del C onto, y si falle
ciere sin hijos pasasen los bienes al recordado poseedor de la casa 
del Conto, y  no á otro pariente ni persona estrafia , excepto la ca
sa de la calle de las 'P anaderas, que pasaría en tal caso á su so
brina Doña María Josefa Coto y Montes, so lte ra , y por su falle
cimiento sin hijos de legítimo matrimonio, ai poseedor de la casa 
clél Conto ya referido,

Que con arreglo á la ley 2 0 , título X X X I de la Partida ter
cera , todo usufrutuario estaba obligado á asegurar con fianza á 
satisfacción del propietario de los bienes que disfruta, no solo la 
restitución íntegra en su d ia , sino también el buen uso y mane
jo de los mismos bienes durante el tiempo de su goce, conclu
yendo se condenase en su dia á Doña María Jacoba Reguera y 
Zapata, como usufructuaria vitalicia de las dos casas de esta ciu
dad, sitas en la calle de Panaderas y  de los Hornos, y de las 
que radican en la parroquia de San Martin de Leston y campo 
de Payosaco, con todos los demas bienes raíces que le eran ane
jos, según se mencionaba en dicho testamento, á que afianzase 
con caución suficiente, con arreglo á la ley , el buen uso y con
servación durante el usufructo y la íntegra restitución en su caso, 
de los mismos bienes y casas á los representantes como sus legí
timos dueños en la parte que respectivamente les corresponde, 
para lo cual propuso en debida forma la demanda del caso con 
las protestas ordinarias y  con la de dejar á salvo y reservar el 
uso de cualesquiera otras acciones ó remedios legales que pudie
sen asistirles; y por un o trosí, pidió que, supuesto no era conoci
do el domicilio actual de la demandada , procedía se la llamase 
por medio de edictos en la forma prescrita en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento , fijándole para su comparecencia un tér
mino perentorio , proveyendo en su consecuencia el auto que 
sigue:

De la demanda que comprende el anterior escrito, que se

admite cuanto há lugar en derecho , se comunica traslado cojj 
emplazamiento por el término ordinario á Doña María Jacoba 
Reguera, que evacuará por medio de procurador del Juzgado, au
torizado en forma, y  con respecto al otrosí, como se pide, in
sertándose los oportunos edictos en el Boletin oficial y  en la Ga
ceta de M a drid , señalándose á la Doña Jacoba 15 dias.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia. Coruña, 47 
de Enero de 1857.=Rem igio Salom on.=A nte mí José María Fa
riña.

En su consecuencia se citó, llamó y emplazó á la Doña María J a -  
coba Reguera por medio de la Gaeeta de M adrid y Boletin de 
esta provincia, y  como hubiese trascurrido el término sin haber 
comparecido, á nueva pretensión del dem andante , lie acordado 
por auto de este dia hacerle este segundo llamamiento señalándo
le para que comparezca á este Tribunal á usar de su derecho 
el término de ocho dias, contados desde que tenga cabida un 
edicto igual á este en la Gaceta citad a ; apercibida que de no 
comparecer por medio de procurador con poder bastante, se le 
declarará en rebeldía, notificándose en los estrados de este mis
mo Tribunal las providencias que recayeren, parándole el perjui
cio que haya lu^ar.

Dado en la Coruña á 4 M  Marco d é 4857.=Remigio Salo
món. = F o r  m éhdado de S. S . , t o é  M áiía fa riñ a . 4298

-  -■ -  ■ - - -  . . .  - -  -  - -  • * - -  *  f  •

El licenciado D. Áfforlló Féfñañdéá Gadiianos, Juez de p ri
m era instftoeia do Ayfaada de t »  t í  provincia de Burgos.

Por el présente sé c ítá , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y  caudal que por su defunción
dejó Doña Juliana de la Plaza, viuda, vecina de esta villa, que
murió intestada, para que se presente en el térm ino de 30 dias. 
únicos que se conceden, contados desde el en que se anuncie en la 
Gaceta del Gobierno, á deducir en este Tribunal el que les asista, 
con prevención de que en otro caso les para rá  perjuicio.

Dado en Aranda de Duero á 4 de Abril de 4 857.—Alfonso 
Fernandez Cadiñanos.=Por su m andado , Manuel Martin Fuen- 
tenebro 4 274

P or el presente, en v irtud de providencia del Sf. Juez de
primera instancia del distrito del Prado se cita, llama y  emplaza, 
por término de 30 dias, á S rafin Guardia Arbiol, de estado sol
tero, jornalero, vecino que fué de esta corte, para que se presen
te en la cárcel pública ó comparezca en dicho Juzgado por la es
cribanía de D. José de la Quintana á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por ro b o ; y  se le apercibe 
para otro caso, que le parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era instancia de este 
p a rtid o , y  de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y  en su v irtud  se cita, llama y emplaza á Jo
sé Yañez y  Vasalo, natural de Chandreja de Queipo en la pro
vincia de Orense, para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado de H acienda, á fin de hacerle saber una provi
dencia dictada en el expediente de exacción de costas de la cau
sa seguida en su co n tra , y de otros por contrabando de sal, pues 
de así hacerlo se le adm inistrará justicia; bajo apercibimiento que 
no verificándolo en dicho térm ino, se continuará el expediente 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del T ribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 6 de Abril de 1857 —Pascasio F ernandez—Por man
dado de S. S., Dionisio Sánchez y Rumallo. 4288

D. José Leonardo R o ld an , Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Villena y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sanchin, na
tural y  vecino de A gres, contra quien se sigue causa criminal en 
este mi Juzgado, por atribuírsele haber causado lesiones graves, y  
robado dos napoleones á José Satorres, su convecino, para que 
dentro de los nueve dias prim eros siguientes, se presente en las 
cárceles del partido á responder á los cargos que le resultan en 
el proceso; pues haciéndolo asi, será oido y adm inistrará justi
cia , y  de lo contrario continuará la causa en rebeld ía , y  le para • 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Villena á 7 de Abril de 4857. =  Licen
ciado José Leonardo R oldan .= P or su m andado, FranciscoEstañ.

4 290

Licenciado D. José de la Vega y  Concha, Secretario honora
rio de S. M ., Juez de prim era instancia, con consideración de 
ascenso de esta villa, de Potes y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo 
y  tercer pregón y edicto á Agustín de la Riva, vecino del con
cejo de Espinama, de este partido, contra quien estoy procedien
do en una causa criminal de oficio sobre incendio del monte de 
Salgueredo, término del mismo Espinam a, para que dentro de 
30 dias primeros siguientes desde hoy en adelante, se presente 
ante mí ó en la cárcel de esta villa á defenderse de la culpa que 
contra él resulta, que si lo hiciere será oido y  guardará justicia; 
pero en su rebeldía proseguiré en la causa coíno si estuviere 
presente, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia definitiva 
inclusive, y tasación de costas si las hubiere; y  los autos que se 
proveyeren y demas diligencias que en esta causa se hicieren, 
se notificarán en los estrados de esta audiencia, que desde luego 
le señalo, y  le parará  el mismo perjuicio que si en su persona se 
hicieran y notificaran.

Y para que llegue á noticia del público y del Agustín de la 
Riva, acordé expedir el presente para su inserción en la Gacela 
del Gobierno.

Dado en Potes á 4 de Abril de 1857.a»José de la Vega y 
Concha = P o r  mandado de S. S . , Domingo Perez de Celis.

4275

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y partido de Ciudad Rodrigo por S. M.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gómez Garrigó, 
natural de E sp inardo , provincia de Murcia y  vecino que ha sido 
de esta c iudad, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, se p resente en este Juzgado 
y escribanía del que refrenda á ser notificado con la acusación 
fiscal que ha recaido en la causa que en este Tribunal se le si
gue sobre juegos prohibidos, con objeto de que en el acto diga 
si se conforma ó no con sufrir las penas que sé le p id en ; aper
cibido que pasado dicho térm ino sin que comparezca le parará  
el perjuicio que la ley señala.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 1.° de Abril de 1857.=Saturnino 
B ajo=M anuel H ernández Cantero. 4278

D. Lope Sánchez de las Matas , Juez de prim era instancia de 
la villa de Castuera y  su partido .

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Mateo Gómez Ro
mero, alias el Abogado, natural y vecino de Benquerencia la Se
rena , de oficio recovero , casado, de 56 años de edad , recio de 
cuerpo, cerrado de barba y  color moreno, para quu en el tér
mino de 30 dias, contados desde el que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra él 
se está siguiendo por hurto de una yegua de la propiedad de 
Antonio Acedo, que ejecutó la noche del 29 de Setiembre último, 
pues si lo hiciere será oido y en otro caso se sustanciará en su 
rebeldía y se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Castuera, 30 de Marzo de 4857.=~Lope Sánchez de  las Ma- 
ta s .= P o r su m andado, José d é la  Cueva. 4 279

D. Lope Sánchez de las M atas, Juez de prim era instancia de 
la villa de Castuera y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Lorenzo Hidalgo 
Ortiz, natural y  vecino de Quintana, casado, jornalero, de 25 
años, para que en el término de 30 dias, contados desde el que 
se inserte este anuncio en la Gaeeta de M adrid, comparezca en 
este Juzgado á ser notificado de la pena que contra él pide en su 
acusación el Prom otor fiscal en la causa que se instruye contra e l 
mismo por heridas á Engracia León, y  si no lo hiciere se seguirá 
la causa en su rebeldía y le parará  ei perjuicio que haya lugar.

Castuera, 30 de Marzo de 1837.=Lope Sánchez d e t e  Mttís.w* 
Por su m andado , José de la Cueva. -1281

D. Fulgencio Corrales, Abogado de su Utre. Colegio, prim er 
Juez de paz de esta capital, Regente del J u z g a d o  por indisposi
ción del Sr. Juez propietario.

Por el presente y  término de 30 días cito, Hamo y  emplazo á 
Modesto Torija, natural de San tander, , sin vecindad fija, hijo de 
José y de María García, soltero, de 12 años, aprendiz de gim
nasia, para que se presente en este Juzgado á oir 1a aotificaeioü 
del la sentencia dictada en la causa que contra el mismo y  otros 
se ha seguido sobre atropello de una niña con un caballo. ~

Dado en Cuenca á  7 de Abril de 4857.=Fulgencio Gorrale^** 
Por su m andado, Pedro Escobar. 4282

D. Fulgencio Corrales, p rim er Juez de paz de esta ciudad de 
Cuenca y Regente del Juzgado de prim era instancia de la misma 
por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente y término de 3Q dias, cito, llamo y emplazo



á  Antonio de la Iglesia Ay uso, natural de Luzon, partido de Mo
lina, hijo de D. Justo y  Doña Luisa, para que comparezca en este 
Juzgado, á fin de hacerle saber la providencia recaída en causa 
seguida al mismo y  otros sobre allanamiento de la casa de Calix
ta  M egina, vecina de T ragacete; con apercibimiento que de no 
verificarlo en el térm ino prevenido, le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Abril de 1 8 57.—Fulgencio Corrales.— 
Por su m andado, Pedro de Escobar, por Arribas. 1283

B Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido, que de ser así y  hallarse en actual ejercicio 
de  sus funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias 
á los que se crean con derecho á las caballerías de las señas que al 
final se expresarán , que fueron aprehendidasá Juan Ortiz Reyes 
y  Pedro Jiménez Cortes, castellanos nuevos, presumiendo ser de 
ilegítima procedencia , pues así lo tengo mandado en la causa 
que por ello se les sigue.

Fuente Obejuna, 1.° de Abril de 18o7.=Diego Alfonso Calde
ró n ,= P o r acuerdo del Sr. Juez, Luis de Porras y  Matamoros.

Señas de las caballerías.
Un caballo e n te ro , negro azabache, cordon corrido y  bebe, 

calzado alto de los piés, de edad como de 20 años, siete cuartas 
ménos un dedo, con ei hierro de esta figura en el muslo izquier
do cS , tuerto del ojo derecho y  dos cicatrices detras de les 
orejas.

Otro capón, negro peceño, pelos blancos en la frente, y  bebe 
en blanco, de edad como de 12 años, de seis cuartas y media v 
dos dedos, con el hierro de esta figura ¿X  en el nmslo izquierdo, 
cuyo hierro está algo confuso.

Una yegua castaña m uy c la ra , lunares en ámbos talones 
del pié izquierdo, y  ademas en este mismo p ié , en su parte  an- 
teiio r tiene pelos blancos del tamaño de un medio d u ro , un lunar 
en el talón izquierdo del pié derecho, como 43 años, seis c u a r
tas y  m ed ia , sin h ie rro , tuerta  del ojo izquierdo.

Una potra negra, pequeña, tres años, siete cuartas ménos dos 
dedos, con el ye rro  en el muslo derecho, que de tan confuso no 
puede designarse.

Otra castaña m uy clara, calzada, m uy baja del pié izquierdo 
como de siete meses, seis cuartos ménos tres dedos, sin h ierro  y 
parece ser hija de la yegua castaña clara ya nominada.

PARTE NO OFICIAL.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .-  S S . M M . la  R e in a  y  e l  R e y , a  pesar delestado delicado de ambos, han tomado parte, contra lo
h í L S% eMPT  n ’ 611 35 f£nci<?nes de Semana Santa , si 7* ^ * Ja Reina no ha abandonado su palacio. Esta augusta Señora asistió A las siete palabras en su Real ca
pilla y  el Rey a la función que los caballeros de la O r
den de Calatraya celebraron en la iglesia de los Comen- 
dadores de la Orden, adonde fué á pié, y escoltado por 
sus Ayudantes y ordenanzas, que llamaron la atención 
publica por sus riquísim os uniformes. S. M. llevaba el 
estandarte en la procesión que al term inar los oficios 
tuvo lugar los dos días de Jueves y Viernes Santo v dan
do, como siempre, ejemplo de devoción. (Parlamento.)

Estado sanitario .—La insistencia con que viene hace 
tiempo soplando el viento Sudoeste más ó ménos fuerte 
alternado con el Sur, ha dado lugar á que se levantaran 
aguaceros en los últimos dias de la presente semana. Los 
días serenos y apacibles propios de la estación, alterna
ron  con los de tem poral lluvioso y anubarrado  - el te r
mómetro se m antuvo en tre ios 3 y 16* de la escala de 
Reaum ur y el baróm etro desde las 26 pulgadas y línea y media á las cuatro líneas. y y

Tan beneficioso como es para las labores del camno 
el tem poral que viene re in an d o , lo es tam bién para 
la sa lu d ; asi que es escaso el núm ero de enfermos 
y las dolencias tampoco son del peor carácter. Hánse 
observado en el último septenario calenturas catarrales 
y gástricas, interm itentes y tercianas cuotidianas- algu
nas anginas tonsilares, erisipelas y oftalm ías; erupcio
nes iorunculosas y variolosas; varias irritaciones del tubo digestivo, reum atism os fibrosos , y dolores nerviosos y podagricos. ‘ J

Las defunciones escasearon afortunadam ente, re c a -  
yendo por lo común en sujetos que padecían enferm e
dades crónicas de los aparatos neum o-gástrico y génito- unnario . (Siolo médico.) J 8

VALLS, 6 de Abril. — Un suceso espantoso, un  c r i
men horrible se ha dicho que había tenido lugar hace 
pocos dias en la villa de Sarrea l, partido judicial de 
M unlblanch, distante cuatro horas de esta. Una m ujer, á 
quien se suponía en relaciones ilícitas y ad últeras, mató 
á su m arido, hiriéndole con un punzón ó aguja de a lp argatero , después de haber intentado envenenarle.

Toda la población quedó profundam ente consternada, 
pues no estaba acostum brada á presenciar ni ser teatro 
de tan graves delitos; y apénas repuesta de su estupor 
parece q u e , como consecuencia de aquel crim en , tiene que lam entar otro nuevo.

Dícese que un jóven , pariente de la presunta autora 
del parricidio indicado, que cultivaba relaciones am oro
sas con un fin honesto con una jóven de las inm ediacio
nes, fué despedido por esta y su familia á causa de su 
parentesco referido, y que llevado de. su desesperación 
atentó contra su vida, disparándose una escopeta y safe Jánd o se  de resultas los sesos.

De ámbos hechos parece tiene conocimiento el Juzga- 
do com petente, que instruye sobre ellos las oportunas diligencias. (Conceller.)

T O RTOSA, 6 de Abril.— A yer, en cum plim iento á la 
ley , se verificó el sorteo de los mozos para el reemplazo 
del ejercito en el presente año , y quedaron num era
dos para cuando el Gobierno diga los que han de servir , sin que n inguna circunstancia viniese á tu rb a r el 
buen órden que se observó, así por dicha operación co- 

-ma.pwv la grande afluencia de forasteros que habían v e
nido de pueblos distantes 12 y más horas á ver la proce
sión llamada del Domingo de Ramos. {Id.}

ONDA, 7 de Abril.—El precio de los granos sigue en 
descenso, siendo grande la afluencia de vendedores, por
que los acaparadores y cosecheros pierden las esperan zas de la utilidad que hablan esperado al observar la ve
getación y desarrollo de las plantas que presentan un es
tado inm ejorable, merced á las benéficas lluvias de la 
presente estación. Así es que el trigo de mejor calidad 
se halla á 22 r s . , con tendencia á más ba ja , el centeno 
a 15 y 16, y el maiz á 13. El vino sube de precio, y en 
esta población, que es el mercado de más de 24 pueblos 
de la sierra dq Espadan y ribera del M ijares, se observa 
un movimiento asimilado á un puerto de m ar, en cuan
to a carga y descarga, pues que infinidad de caballerías 
suben  todos los dias por dicho caldo, el que colocado 
luego en p ip a s , es trasladado en carros á los puntos de 
em barque: su precio es 14 rs. cántaro y el aceite á 50 rs. arroba.

Sigue el pedido de las algarrobas; pero continúan al 
mismo precio que indiqué en mi anterior. (Diario Mer* cantil de Valencia.)

FIG U ERAS, 7 de A b r il— El mercado que debía celeb rarse m añana no tiene lugar por ser Jueves S an to , y 
se ha adelantado á hoy m iércoles; y aunque no es muy 
concurrido , se observa bara tu ra  en los g ranos, en p a r ticular en los trigos.

Experim entam os un  tiempo herm osísim o, m uy p ro 
pio parí* la próxima cosecha, que se espera abundan tí
sima , salvo algún contratiem po im previsto. (La Carona)

B A R C E LO N A, 9 de Abril. — Ayer se constituyó la 
Junta m unicipal que debe establecerse en todos los p ue
blos á tenor del ReaL decreto que dispone la formación 
del censo general y simultáneo de la población de Espa
ña y sus islas. La Junta procedió desde luego á la desig
nación de una comisión de su seno para activar los t r a 
bajos preparatorios de la misma. Preside esta comisión 
el ilustre Sr. Corregidor, y forman parte de ella los se
ñores Viada, Briz, G odoret, F iaquer, Rector de Nuestra 
Señora de Belen, Rovira y Trias, B rusi, P rats, San tam aría y  Vínolas.

La Junta provincial, que igualmente debe formarse 
en v irtud  del citado Real decreto , se halla ya desde an 
teayer instalada en este Gobierno civil. (D. de B )

Ja., id .—En la noche ó madrugada de ayer se perpetró, 
según unos, un horroroso suicidio, y según otros, un  b á r 
baro asesinato en  el cuarto piso de una casa de la calle 
de^ Ferlandina. A eso del medio dia los vecinos dieron aviso aí Sr. Alcalde de barrio  de que habían observado 
dentro del pozo el cadáver de una m ujer. En un princ i

pio se creyó que la suerte de la misma era efecto de un 
suicidio ó de alguna desgracia; pero cuando por disposi
ción del Utre. Sr. Teniente de Alcalde D. José A rtis, que 
entendía en la formación de las diligencias, se procedic 
á la extracción de la referida mujer y se vió que tenia 
varias heridas en la g a rgan ta , sin que estuviese muy te
ñida de sangre la ropa que llevaba puesta , y que no p re 
sentaba señales de haber m uerto ahogada , se pasó al r e 
conocimiento de la habitación en que vivia. Según voz 
pública, en el cuartito que tenia realquilado se encon
traron unas tijeras, un  pañuelo y una camisa completa
mente empapados en sangre, lo q u e  hace sospechar que 
si hubo violencia , el asesino ó asesinos abriga ion la ideo 
de hacer desaparecer las huellas del crim en , y que con 
este objeto tuvieron la audacia de cam biar á su infeliz 
víctima la ropa que vestía.

Parece que habia tam bién varias manchas de sangre 
en el p iso , algunas de ellas con señales de haber sido la 
vadas-, y que de resultas de tas investigaciones practica
das por la Autoridad se procedió á la detención, tal vez 
m om entánea, de algunas personas que habitan en la 
propia casa, ínterin se procedía á las averiguaciones que 
la gravedad del caso requería. Había ahora son comple- 
tam entam ente desconocidas las demas circunstancias de 
es'e deplorable suceso. La mujer era v iu d a , de unos 40 
años de edad, y hemos oido asegurar, tam bién de voz 
púb lica , que vivia en un estado extrem adam ente mise
rable y afectada de una especie de m onomanía que la 
m antenía en estado de completa agitación é insomnio, 
de resultas de haber sufrido algunos graves trastornos.

Hemos oido decir que se halla próximo á llegar á esta 
ciudad un médico que se propone cu rar la ceguera por medio del magnetismo.

Los municipales de caballería acompañaron el dom ingo á altas horas de !a noche á algunas personas que se 
dirigían al pueblo de Sarriá por tener estas presentido 
que en aquella carretera se habían escondido algunos 
malhechores. Los servicios que diariam ente prestan los 
individuos de la caballería municipal son dignos de encomio. i Conceller.)

MALAGA, 9 de A bril— Anteanoche fué m uerto de un 
tiro Francisco Moreno, vecino de C hurriana, por F ran
cisco Fernandez, álias el Cano, guarda de la hacienda 
nom brada de Salam anca, situada en térm ino de este 
pueblo y de la propiedad del Sr. D. José:Ordoñez. Según 
se dice, el Moreno dirigió algunos insultos al guarda y 
otras personas que se hallaban en la hacienda, llegando 
el caso hasta acometer al primero con una pistola y 
una bayoneta , por lo cual aquel se vió precisado á dis
pararle con su escopeta , dejándole m uerto en el acto.

Inmediatamente se constituyó el Juzgado en el sitio 
de la ocurrencia á formar las prim eras diligencias sobre 
este hecho, habiendo regresado ayer de m añana, y dis
puesto que el cadáver fuese conducido á esta ciudad, como 
se verificó, depositándolo en San Julián.

Parece que el guarda se fugó en el ac to , sin que has» 
ta ahora haya podido ser capturado. (Correo.)

BILBAO, 9 de Abril.—El dia 6 quedó instalada, bajo 
la Presidencia del Sr. Gobernador, la jun ta  municipal 
de estadística de esta villa compuesta de todos los in d i
viduos de Ayuntamiento con su Secretario , y de los señores Urquijo y P u e n te , curas párrocos.

La suscricion al fe rro -carril vizcaíno no desmaya. 
Nuevos imponentes acuden al lugar destinado al electo á 
inscribirse en su lista popular, monumento im perecedero del patriotismo de los bilbaínos.

Este cada dia es más g ran d e , y todas las clases de nues
tro vecindario solo se ocupan del ferro-carril. Recorred 
la villa por todas partes, acercaos al prim er grupo que 
halléis, y de seguro que allí se discute ú ocupa esta 
cuestión. Hasta las clases ménos acomodadas participan 
del mismo ardor patriótico, y las suscriciones nos pre
sentan ya, y nos presentarán más tarde, ra-gos de una 
abnegación y de un desprendim iento como no habría lugar á esperar.

El valle de C arran za , que fué el sitio de refugio de 
los lobos du ran te  los rigurosos tem porales que hemos te
nido este in v ie rn o , ha debido sum inistrarles suficiente 
pasto, pues que en la actualidad se encuentran en aque
llas breñas más núm ero de estos carniceros animales que 
los que fueran de desear. Hace poco tiempo aún , que 
arm ado un cepo para cazarlos, dejó uno de aquellos una 
mano y se pudo escapar; posteriorm ente fué también 
cazado otro dei mismo modo, pero este más afortunado 
que su antecesor, al irle á coger, se precipitó con el cepo 
por un peñasco, y enredado este en unas ram as se aflo
jaron  los muelles y logró el lobo la fuga; la suerte no 
ha favorecido así al tercero; en la m añana del sábado 4 
del corriente al ir Pedro de las B arreras, vecino de Al
dea-Cueva , á observar el cepo que arm ara en la víspera 
en el monte llamado los Castaños de Cosme (Carranza :, 
pudo a trap ar al prisionero; ei m ar tes último lo condujo a esta villa , y presentado con su justificación en forma 
ante la llustrísim a Diputación general , alcanzó el Bar
reras el premio de 40 ducados que la misma Diputación tiene señalado por cada uno de estos anim ales que se cacen en territorio vizcaíno, [lrurac-bat.)

—De una carta de Melilla , fecha 27 de Marzo, publicada en el Parlamento , tomamos los siguientes párrafos-
El 8 del actual, que fué mi última, indicaba á VV. h a 

ber arribado á esta rada el dia an terior el vapor Castilla 
remolcando la urca General La,barde, para trasladar á 
Malaga el escuadrón Cazadores de Mallorca, según lo te
nia resuelto el Gobierno de S. M.; y hoy puedo asegurar
les que se hizo con el m ayor órden , con m ar serena 
em barcando 54 caballos, entre ellos tres ú e 'su  Oficiali
dad , los que llegaron á su destino sin novedad alguna 
a pesar de que conducían tres enferm os, y con especia*-’ 
lidad uno.de toda gravedad.

E l L5_volvió á presentarse.-en estas aguas el vapor Castilla, conduciendo á su bordo el segundo batallón Fijo 
de Ceuta, que viene á relevar el tercero del mismo ó 
sea el de Disciplina , que por Real órden se ha refundí = 
do en el expresado regimiento, el cual se hizo con el m a
yor órden y p ron titu d , saliendo para la citada plaza de 
su procedencia en el mismo dia y hora de las dos y m edia de su tarde.

La paz sigue observándose por las diferentes kabilas 
de este campo con toda pun tualidad , aprovechándose de 
sus pastos, móvil el más in teresan te , en mi sen tir, de 
aquella, sin d^jar de traer al mercado sus producciones 
con una prodigalidad jam as conocida, pero á precio bas
tante; con especialidad los granos, y de estos la cebada 
á precio de 29 rs. medida, que es más de una fanega cas
tellana, en térm inos que hay dia que pasan de más de 
200 fanegas solo de esta especie. En f in , del mal el m é
nos: la plaza está socorrida, y sin atorm entarnos los fue
gos, que aunque acostum brados á ellos, nos es grata esta calma. . *  °

-^A  medida que la estación adelanta , va mejorando el 
estado de las provincias en que con más fuerza se dejó 
sentir la crisis alimenticia. Extrem adura v AMúrias ven 
hoy sus campos cubiertos de espigas, prom etiendo una 
cosecha regular. En sus mercados se venden los cereales 
á precios bastante bajos, comparados con los que hasta aquí han tenido. __

La creación de un~~Banco agrícola, establecido últfe 
mamente en Oviedo, ha causado una aerad.ible im pre
sión en toda la p ro v in c ia , y se cree que produzca m uy buenos resultados en ei pais.

—En las obras dei ferro-carril de Valladolid á Alar se 
trabaja activamente. Estos días han llegado órdenes te r
m inantes á los contratistas para que admitan cuanta gen* 
te se presente. El Crédito Moviliario, á quien pertenece 
la linea, trata de term inarla  con la posible brevedad. 
Esta em prendedora asociación,-no satisfecha con esto, ha tom ado, ó está próxima á ad q u irir, ia concesión hasta 
Zamora, proyecto importatísim o que recogerá los p ro 
ductos de comarcas m uy feraces con gran  beneficio de 
las mismas y no m enor de la sociedad que ha concebido el pensam iento y se lanza á llevarle á cabo.

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r i d .—  Paris, 42 de Abril de 1857.— S. M. el Rey Federi
co ha aceptado la dimisión del Ministerio d inam arqués. 
El Diario de Neufchatel pide que sea consultada la 
Asamblea federal ántes de que en la conferencia de Paris 
se adopte una resolución definitiva acerca de la o rgan ización fu tura de aquel cantón. °

Nada nuevo  d icen  los pe riód icos  e x t r a n je r o s  r e 
cib idos a y e r , acerca  de los a su n to s  de C erdeña .

S eg ú n  las  ú l t im a s  noticias  de los P r in c ip ad os  
d a n u b ia n o s ,  y a  no debe h a b e r  en  ellos n in g ú n  r e s 
to de  las  fuerzas m i l i ta re s  q u e  los t en ian  ocupados.  
El %7 de  Marzo se e m b a rca ro n  las t ro p a s  a u s t r ía c a s ,  
y  el 28 deb ía  em b arca rse  su  E s ta do  Mayor. El resto 
de las fuerzas tu rc a s  q u e  q u e d a b a  en  V a laqu ia  h a 
b ía  salido tam b ién  de  este  pais.  Todos los in d iv i 
duos de la comisión n o m b r a d a  p a ra  ei a r reg lo  de 
dichos P r in c ip ad o s ,  excep to  él Com isario ru s o , h a 
b ía n  llegado ya  á B u e h a re s t  La opin ión  q u e  d o m i

n a  en  los h a b i ta n te s  de las c iu dades  1 y p r in c ip a l 
m en te  en los co m erc ian tes ,  abogados y funcionario; 
púb l ico s ,  es favorab le  á la u n ió n  de los P r in c ip a d o s

S eg ú n  el tex to  de u n  t ra tad o  rec ie n tem e n te  con
cluido e n t re  F ran c ia  é I n g la t e r r a ,  S. M. la Reina di
la G r a n -B r e ta ñ a  y de I r la n d a  r e n u n c ia  el dereehí
q u e  ten ian  sus  sú b d i to s  de  co m erciar  desde la des
em b o ca d u ra  del rio de  San  J u an  h a s ta  la bahía j
el fuerte  de P o r ten d ic  inc lusives ;  pe ro  en cam bio
S. M. el E m p e ra d o r  de los f ranceses  cede á  S. M 
B ritán ica  la factoría francesa de  A i b r e d a , es tab le 
cida en la orilla del N. del rio G am bia ,  en  la costa 
occiden ta l  de Africa , con todos sus  derechos. Los 
franceses p o d rá n  e n t r a r  l ib rem en te  en  el rio di 
G am bia  p a ra  a su n to s  de comercio, y o b te n d rán  au* 
torizacion p a ra  re s id i r  en la c iu d ad  de B a th u rs t  c 
en  otro p u n to  qu e  designe  S. M. B r i t á n ic a ,  pero nc 
en o tra  pa rte .  Los qu e  re s id an  en A ibreda  p o d rá n  
co n t in u a r  res id iendo, si se les au to r iza  p a ra  ello, so
m etiéndo se  p ré v ia m e n te  á los reg lam en to s  y leves 
q u e  r ig e n  en las de m as  colonias ing lesas  de la 
Gam bia,

Los b u q u es  franceses q u e d a r á n  sujetos á los 
m ism os reglam entos  q ue  los ingleses en  el rio de 
G a m b ia ,  y p a g a r á n  lo mismo q u e  estos po r  la im 
portac ión  v ev nnrtaoinn

Por el v a p o r  A m érica  se h an  recib ido  noticias 
de los E stados-U nidos  que  a lcanzan  has ta  el 24 de 
Marzo. Un d esp a ch o ,  fechado el 15 en  K ey-W est ,  
dice q ue  las t ropas  a n g lo -a m e r ic a n a s  h a b ía n  s u f r i 
do u n a  pé rd id a  co nsid erab le  en u n a  batalla d a d a  á 
los ind ios  de la F lo r ida ,  cerca de la la g u n a  de B ig -  
C yrus.  E! Coronel B u ü e r f i e ld , q u e  h a b ia  estado e n  
Méjico hace poco, p a r t ió  el 20 con ins trucc io nes  p a ra  
el R ep resen ta n te  de los E s ta d os -U n ido s ,  y con d es 
pachos p a ra  el Gobierno mejicano.

Seg ún  el N e w -Y o rk  H r a i d  de) 24 de  Marzo, está 
p róx im o  á co n c lu irse  u n  n uevo  t r a ta d o  e n t r e  la 
R epúb lica  de  Méjico y  los Estados-Unidos.  Estos 
a d q u i r i r á n ,  en  v i r t u d  de cesión hecha por el Go
b ie rno  m ejicano , la p ro v in c ia  de S on o ra ,  la de S i -  
naloa y la B aja-California  con el g r a n  golfo de  este 
n o m b r e ,  da n do  p o r  ellas de 12 á 15 millones de 
d u r o s ,  de los cuales  t r e s  s e rá n  dest inados á sa t is 
facer á los c iu d a d a n o s  de la U nion , q u e  t ien en  r e 
c lam acio nes  p e n d ien te s  co n t ra  Méjico.

Las ú l t im as  notic ias  de N ic a rag u a  n a d a  ad e lan
tan  sobre  el estado de  la g u e rra .  W a lk e r  se hallaba 
el 20 de Marzo en  R iv a s ,  y los a liados  en  San  J o r 
g e ,  en  d o n de  aq ue l  les ha b ía  a tacado  dos veces, 
bien  q u e  s in  f ru to ,  con el in te n to  de desalojarlos.

El Coronel L oek r id g e  h ab ia  conseguido apode
ra rse  de S e rap iq u i ,  m as  no de Castillo, cuyos h a 
b i ta n te s ,  desp u és  de h a b e r  p ren d id o  fuego á la c iu 
dad  , se r e t i r a r o n  á la fortaleza.

El Coronel C aysee ,  a ta cad o  po r  la gente de Cos
t a - R ic a ,  hab ia  tenido q u e  e n t r a r  de  n ue v o  en  San 
J u a n  del S u r ,  de  d o n de  volvió á sa l i r  el 7 con u n  
refuerzo de 7o re c lu ta s  de  California.

C ar las  p a r t i c u l a r e s  p u b l icad a s  en el M onitcurde  
la Floíte, y. q u e  a lc a n za n  hasta  el 22 d e  F eb re ro  
dan  a lg u no s  curiosos p o rm e nores  acerca  de los a s u n 
tos del Im perio  ch ino.  S e g ú n  e llas,  la corte de P e -  
kiii ha co m enzado  á d a r  señales  de v ida  por m e 
dio de u n a  declarac ión  oficial de  ¡a volun tad  del 
F .m perador con respecto  á los ingleses. Una co m u 
nicación d i r ig id a ,  en v i r tu d  do ó rd e n  s u p r e m a ,  al 
Virey de Cantón ,  le h a ce  sabor  q u e el Soberano  del 
Molesta Im p er io  , d e sp u és  do h a b erse  d ig n ad o  oir  
u na  relac ión c i r c u n s ta n c ia d a  fie los hechos’’, le m a n 
da c a s t ig a r  e je m p la rm e n te  á ¡os ingleses con una 
guerra  de  e s te rm in io ;  pero  el m a g n á n im o  E m p e 
rad o r  le e n c a rg a  al m ism o t iem po q u e  ponga fin á 
los r igo res  q u e  em plee co n tra  ellos, si llegan á m os
t ra rse  s in ce ra m e n te  a r r e p e n t id o s ,  en  cuvo caso ce
s a rán  del todo las hos t i l idades ,  res tab lec iéndose  las 
relaciones com ercia les  e n t r e  á m b a s  naciones  al es
tado q u e  ten ian  a n te s  del rom pim ien to .  Esta  decla
ración ha sido co m u n ic ad a  en  len gua  ch ina  á las 
A u to r idades  de Macao, en d o n de  se ha t rad u c id o  «1 
p o r tu g u és .

A  j u z g a r  p o r  l a s  u l t im a s  notic ias, l a s i tuación  
del com ercio  en los puertos, de.. .Chino .es m u y  de- 
p io ia b le ,  y la p e r tu rb a c ió n  q u e  se e x p e r im e n ta  en 
todos los negocios hace  desear  cada  d ia  m ás  q u e  
t enga  p ro n to  té rm in o  sem eja n te  es tado de cosas.

La f ragata  N ovara ,  d e su ñ a d a  p o r  el Gobierno de 
A u str ia  á u n  v ia je  de c i r cu n n a v eg a c ió n ,  ha debido 
sa l i r  ay e r  del p u e r to  de T rie s te ,  en do n de  se hab ia  
reu n id o  la comisión científica. El p ro g ra m a  de los 
t r ab a jo s  ha sido form ado po r  la A cadem ia  de Cien
c ias  de  V i e n a , á pe tición de S. A. I. el A rc h id u q u e  
F e r n a n d o ,  G r a n  A lm ira n te .  Muchas de  las dem as  
A cadem ias  y co rpo rac ion es  científicas de E u ro p a  
h an  propuesto ,  t a m b ié n  a lg u n a s  cuest iones  q u e  se  
co n s id e ran  como su p lem en to  al p ro g ram a .  El plazo 
señalado n a ra  es te  v ia ie  es He enatrw

AUSTRIA, Viena, 4 de Abril.—Puede asegurarse que 
el Príncipe Górtschakoff considera la cuestión de los Du
cados dinam arqueses como asunto de la competencia de 
la Confederación germ ánica, y que ha enviado al repre
sentante de Rusia en Copenhague un despacho en este 
sentido, para que lo comunique á Mr. de Scheele. Créese 
que Mr; de F oh ton , representante de Rusia cerca de la 
Dieta germ ánica, ha recibido otro despacho que contiene 
las mismas i teas. Pedro Petrow ski, Presidente del Sena
do M ontenegrino, vive aquí m uy.xetirado, -pues-apéuas 
sale de su alojamiento. Es falso que haya tenido una en 
trevista con el Conde Buol. (Gaceta de Auysburgo.)

Idem, i d —El Barón deBourqueney ha tenido hace po
cos días una entrevista con el Conde Buol, en la cual le 
ha hecho saber bajo qué condiciones está dispuesta la 
Francia á prestar su apoyo al Príncipe Dando. Cuando 
ménos, es cierto que el Gobierno de Austria ha sido in 
vitado por el de Francia á que emplee toda su influencia 
en Constantinopla en favor de dicho Príncipe. (Gaceta de 
Colonia.)

Idem, o.—El Gabinete Imperial ha expedido el 1.° de 
Abril á los representantes de Austria en el extranjero 
un despacho circular, según el cual las dos grandes Po
tencias alemanas están acordes en la cuestión de los Du
cados dinamarqueses. Los representantes de Dinamarca 
tienen ya conocimiento de este despacho, y es de espe
ra r que el Gabinete de Copenhague haga al fin á la Ale- 
inania las conepisinnps mío dp.mmJo i ra \

TR IESTE, 31 de Marzo.— La expedición de Mon
sieur d'Escayrac al Nilo está completamente disuelta. Se 
tiene por cierto que de esto nadie tiene la culpa sino el 
mismo Mr. d’Escayrac, á quien se atribuyen , respecto de 
sus compañeros, pretensiones excesivas nada conformes 
con la insuficiencia de sus conocimientos.

Los superiores de Mr. d’Escayrac se han convencido, 
á lo que parece, de que no sin razón se le a tribuían  ta
les defectos, y el Virey le ha destituido. Dícese, sin em
bargo , que él continuará el viaje con un objeto m era
m ente m ercan til, en compañía y á costa de un jóven 
francés que dispone de un  capital considerable. (Gaceta 
de Trieste.)

PR U SIA.— Berlín, 5 de Abril.—Entre las personas 
mejor inform adas corre la noticia de que el Em perador

de Rusia no tardará mucho en hacer un  viaje á Alem a- 
inania, y encontrará en Dresde al Em perador de los fran 
ceses. (Gaceta de Elbenfeld.)

Idem , id .—El matrimonio del Príncipe Guillermo de 
Prusia con la Princesa Victoria de Inglaterra , se cele
b rará  el 18 de Febrero , que es el dia definitivam ente se
ñalado. (Gaceta de la Bolsa.}

R O M A , 2  de A b r i l .— Para perpetuar la m em oria 
del peligro en que se halló la vida del Papa el 12 de 
Abril de 1855 fuera de los m uros de Roma, por haberse 
hundido el piso del salón en que habia reunido á los dis
cípulos de la Propaganda, se acordó erigir un  m onu
mento en aquel mismo sitio, y se nom bró una comisión 
que ha reunido ya la suma necesaria para realizar este 
pensamiento. Entre los suscritores se cuenta el E m inen
tísimo Cardenal Arzobispo de P rag a , que contribuye con
2,000 florines. Este insigne Prelado ha invertido ántes en 
Roma sumas muy considerables con el objeto de dispo
ner de una manera conveniente las habitaciones desti
nadas á los Cardenales y Prelados austríacos que vayan 
á v is ita rla  ciudad eterna, ¡L'Univers.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.
BREMEN 2 1 de Marzo.— Café. En demanda activa, to

mándose todo el que se ofrece en venta.
Azúcar. El resultado de las ventas holandesas ha 

dado mayor firmeza á nuestro m ercado, y los tenedores 
de partidas á bordo han aum entado sus exigencias.

Algodón. Firme y en buena dem anda, haciéndose 
bastantes negocios en el de la América del Sur.

Arroz. Se experim enta falta del de Carolina. El de la 
India tiene un alza de un sexto th. 10,000 sacos de Java 
em barcados á 3 cinco sextos; 12,000 id. Arracan 3 un 
tercio; 2,700 sacos lim pio, 3,500 id. Java y 6,000 de diferentes calidades.

Linaza. No hay transacciones. El mercado de cereales 
en baja; trigo Oberland 120 á 123 libra de 145 á 4 60 th. 
Nederland de 120 á 121 lib. 125 á 130.Centeno. Sin alteración.

Cebada. La de Oberland, 100 á 101 lib. de 97 v m edio á 100 th.
Hambijrgo, 43 de Marzo. —  Café. Las noticias de Rio 

han confirmado la favorable opinión que gozaba este a r
tículo. La demanda ha aum entado , pero los tenedores se 
retraen  del mercado, lo que ha dado más firmeza á los 
precios; las noticias de los demas puntos son igualmente 
satisfactorias, por lo que se espera habrá firmeza y alza 
en los precios. El mercado se cerró animado y con alguna 
subida , 23,000 sacos del Brasil se han hecho de 4 á 5 
tres cuartos s . . 1,000 de Santo Domingo á 5 tres cuartos; 
real ordinario del Brasil de 5 un octavo á 5 un  cuarto; 
ordinario y reai ordinario de Santo Domingo, de 5 y medio á 5 y iros cuartos.

Azúcar. F irm e, y ios precios tienden al alza; 5,000 
sacos prieta de Rio Grande y Parabia á 32 s. 6 d., 1,600 
sacos id. de Calcuta de 20 á 22 m., 2,000 sacos prieta y 
amarilla de las Mauricias de 21 á 25 y medio m .; y 800 
canastos Batavia; en el punto 2,000 cajas prieta, am arilla 
y blanco de 25 y medio á 32 m ., 1,800 sacos Madras, 
Bengala y M auricias, clase prieta de 19 y medio á 22 un 
cuarto m ., 500 sacos blanco Benares de* 26 á 27 m. En 
refinada se ha tomado toda la que se lia ofrecido á p re cios firmes.

Arroz. Ha sostenido con firmeza sus precios duran te ia semana.
Algodón. Mantienen sin alteración sus cotizaciones.
Añil y cochinilla. Estos artículos siguen firmes.

EGIPTO.
A l e j a n d r í a , 6 de Marzo.—Los arribos de trigo del in

terior han cesado'casi por completo, y las pocas (existen
cias en almacén se sostienen á precios exorbitantes. Du
rante los últimos dias el mercado ha estado muy irregu
lar y las operaciones de los especuladores se han parali
zado: iniéntra.s tanto, no obstante, con motivo de lo r e 
ducido dé las  existencias, el trigo disponible obtiene cerca de 5 por 100 sobre las cotizaciones del 24 del pasado. 
Algunas compras de maíz se han realizado al equivalente 
de 26 s. 6 á. por cu artera , libre á bordo. Nuestro m e r
cado de algodones ha estado muy animado. Las opeia- 
ciones concluidas han sido principalm ente para especu
lación en el punto y no para la inmediata exportación. De pfs. 19 á 22 por cantar de 95 libras según calidad, se 
ha obtenido con facilidad y siendo los surtidos limitados, 
los tenedores están muy firmes. El carbón de piedra que
da á las últimas cotizaciones. El cambio sobre Londres fluctúa de 101 un cuarto a 102.

ESTADOS-UNIDOS.
Nueva-Y ork, 7  de M arzo .— Las noticias recibidas de 

Europa por el Atlantic y Persia han influido en la baja 
de nuestro mercado de algodones, y se han hecho ventas 
de 4,000 balas, principalm ente de tránsito, á precios que 
indican un descenso de un cuarto d. por libra en los 
cursos más altos del principio de la semana. El haberse 
señalado el Persia á ia vista por, la m añana tem prano 
contuvo las ventas de harina , cerrándose este mercado 
encalmado á los precios anteriores y con moderadas ope
raciones. El trigo ob tuvoún a demanda regular, y el maiz 
está muy sostenido. El tocino y ios azúcares continúan firmes,

N ü ev a-O rlean s , 6 de Marzo. — Algodón. Venías de hoy 7,000 balas. Los precios sostenidos, pero no se pue
den cotizar en alza: middling 12 siete octavos á 13 un octavo. Arribos de hoy 5,250 balas.

Azúcar. Se detalla á 10 c. y melaza á 60 c.
Tocino, mess (del Este) á pfs. 22 5 c. Cambio esterli- no 7 y tres cuartos por 100 premio.
Cincinnati 5 de Marzo.—Hay actividad en los m ercados 

de carnes saladas, y los precios en general en alza. El tocino mess se sostiene á pfs. 2L
FRANCIA,

Burdeos, 2 3  de Marzo.—Concluimos la sem ana según 
principió, es decir, en la calma más com pleta, porque 
sin embargo de la baja concedida de un franco á 1-50 
céntimos por 80 kilógs. sobre todas las clases ac trigo, 
pero principalm ente en las ordinarias é inferiores, los 
compradores continúan manteniéndose á la reserva.’ Las 
ventas fueron insignificantes para Jos granos menudos, inclinándose tam bién los precios á la baja.

De las grandes existencias de arroz que poseíamos 
' apénas queda nada en prim eras m anos: las fábricas íc 
absorbieron todo y no pueden satisfacer los pedidos que 
les hacen: por consecuencia los precios están sostenidos.

M arsella , 21 de Marzo.—Continuamos en la más com
pleta calma. Hoy se hicieron dos ventas de trigo , una de
4,000 cargas dei duro de Africa para los cuatro últimos 
meses á 36 frs. los 160 litros, y otra de 8,000 id. de Po
lonia con peso de 120 á 123 kilógs., para la misma época a 34 frs. 50 es. la carga de 160 litros.

En las demas clases no se conoce transacción de n in- 
. guna especie, y si los detentores quieren realizar, se ve
rán  precisados á hacer fuertes concesiones.

Se espera con impaciencia el resultado de la venta 
publica anunciada de 39,000 hects. de trigo y 3,405 bar
riles de h a rina , que se verificará el mártes próxim o: es
ta venta conseguirá acaso precios m ás elevados que lo 
que se cree , atendiendo al núm ero de extranjeros que para dicho objeto van llegando.

Las importaciones de la semana ascienden á 52,480 
hectólitros de trigo y 61,920 id. de maiz. Este último 
grano se halla abandonado por la falta de demanda co
tizándose el de Galatz Odessa de 130 kilógs. á 26 frs. y de Ib ra ila , de 128 id. á 25 frs.

Los trigos se cotizan corno s ig ue :
Africa, d u ro , de 127 á 124 kilógs. de 48 á 49 frs, los 160 litros.
Marianópoli , tierno, de 128 á 125 id, á 45 id.
Tarsous, blanco, de 125 á 121 id. de 39 á 40 frs.
Taganrok, d u ro , de 130 á 127 id. de 52 á 53 id.
Rom elia, tierno, de 127 á 119 y de 123 á 119 id de37 á 39 id.
P alogne, de 123 á 120 id. de 42 á 42 frs. 50 esId., de 121 á 118 id. de 40 á 41 id.
Lombardo-véneto de 127 á 124 id. de 45 á 46 id

k J ' 4a/a L-íbrail^o^e m  á m  id‘ á 39 frs- 50 cs* Y 122 a 119 kilogs. a 37.
Alejandría, b la n co , de 118 á 114 id. de 33 frs. 50 cs. a o 4.
Irka , de 125 á 122 id . , de 41 frs. 50 cs. á 42*50.
A m erica, rojo, de 126 á 123 id ., á 51 frs.
Id . , b lanco , de 128 á 125 id. á 52 id.
Romelia , duro , de 127 á 123 id. á 45 id.
Eq la última semana se han declarado las ven tas s iguientes:
Trigo lombardo disponible, 9,600 hects. á 28 y  medio 

trancos uno; 8,000 id. Romelia , de 22 frs. 50 cs. á 23-12 
y medio id. Tarsous, b lanco, de 23 frs. 12 y medio cs. á 
24-68 id .; 5,000 id. Saidi á 21 frs- 25 c s . ; 3,200 id. Ta
ganrok , duro , á 32 frs. 50 cs.; y 4,000 id. Romelia y Sa- Jo m c a , de 26 frs. 87 cŝ  á 28-12

P a r í s , 30 de Marzo.—Los mercados del sábado han 
esfedo mejor surtidos de trigos que en la semana an te
rior, y la poca animación de 1a demanda ha causado un 
descenso de 50 cs. á un franco en la m ayoría , pues son 
escasos los puntos donde se han sostenido los preccios no 
o b s tan te , la baja que señalamos se ha obtenido con ex 
trem ada dificultad en las clases superio res, siem pre escasas y poco ofrecidas.

Burdeos, Tolosa y el Languedoc indican continuación 
en*el movimiento retrógrado que a trav iesan ; Marsella ha 
cobrado algo más de animación, debido á la influencia 
del viento Norte que suspende ios arribos. En las demas 
plazas del Oeste y del Este las operaciones han sido poco ménos que nulas.

Nuestra plaza está encalm ada: los com pradores de 
harinas cuatro marcas no quieren pagar las disponibles 
más que á 73 f rs ., precio que retrae á los tenedores que 
pretenden hasta ahora 73 frs. 50 c s ., por cuya razón no 
hay transacciones.

' Los plazos á contar de Mayo se cotizan nom inalm ente de 74 á 75 frs., según clase.
Alentados los panaderos por las noticias de los m er

cados cercanos, se resisten á com prar, pidiendo grandes concesiones.
I d e m  , A de Abril.—Los avisos de baja recibidos del 

Norte y del Mediodía han encalmado bastante nuestro 
m ercado, y las harinas declinaron de un franco por saco 
de 159 kilogramos. Quedan ofrecidas las prim eras m arcas 
de 74 á 75 frs ., y las dem as, según clase, de 70 á 73 
francos el saco, á cuyos límites se han surtido los pana* 
deros. Se realizan algunas partidas de bajas de p rim era 
de 67 á 68 frs. para los departam entos, pues dichas cla
ses no convienen para los panaderos de la capital. Por 
ahora las segundas y terceras están com pletamente aban
donadas, y por consecuencia sus precios son nominales.

Las harinas de cuatro marcas para el corriente mes 
se cotizan de 74 á 74 frs. 50. Los com pradores para A bril 
han liquidado sus operaciones, y esto no causa las mis
mas dificultades que hubo en el mes último; Mayo se sos
tiene de 74 frs. 50 cs. á 75 frs., y Agosto de 75 frs. á 75 
francos 50 c s ., con cuyas condiciones son tan escasos los vendedores como los compradores.

Aunque los trigos no estuvieron m uy ofrecidos, han 
declinado sin em bargo do 50 cs. á un  franco uno y medio 
hectolitro. Las buenas clases hallan fácilmente tomadores 
por lo mucho que escasean, pagándose los trigos blancos 
del Norte de 43 á 43 frs. 50 cs. y los rojos de 41 á 42 
francos 50 cs. ; de Normandía se ofrecían de 40 frs. 50 
céntimos á 41 frs ., y los de Beauce, buena clase, de 41 
á.,42 frs., todo por 120 kilógram os, peso neto.

En la actualidad los alemanes no :m d en  nada en 
nuestro m ercado por ei poco m argen que dejan los pre
cios, y por este m otivo, exceptuando lo que puede dar 
el radio, no podemos acudir más que al Norte y á la Norm andía.

Las alhóndigas han estado generalm ente bien pro
vistas en los puntos cercanos, y con tai motivo ios 
precios no han podido sostenerse. Nos hallamos en una 
época en que los mercados suelen estar muy surtidos y 
sin em bargo, los fabricantes tienen dificultad en conse
guir precios más bajos, á pesar de que no com pran 
más que para sus elaboraciones hebdom adarias. En los 
principales mercados de la Beauce las buenas clases ob
tienen de 43 á 45 frs. el uno y medio hectolitro, peso 
natura l de 118 á 120 kilogramos. Las clases inferiores, 
que son muy ab u n d an tes , no hallan tomadores á nim  gun precio.

En el Norte han estado asimismo bien provistas las 
alhóndigas, y en Bergues y Lille ha habido un descenso de 75 cs. á 1 fr.

También declinan los precios en la N orm andía, cuyo 
comercio ofrece sus trigos y harinas en la plaza de Paris.

No ménos encalmados están los mercados del Este y 
Oeste. En Lorena y Alsacia no hay operaciones. El alto 
Saone, no obstante su mala recolección, no hace n in 
gún pedido. Lyon está encalmado y las harinas se ena
jenan con suma dificultad de 64 á 65 frs. f lo r , saco de 125 kilógramos.

En Marsella la liquidación ha sostenido los precios 
hasta fines de Marzo; pero desde entonces la calma ha 
vueítü ú apoderarse de aquel mercado. Los arribos han 
ascendido todavía en expresado mes á la cantidad do
400,000 hectolitros. Continúan recibiéndose diversos ca r
gamento* de la costa de España donde ha sido imposi
ble colocarlos. F ! T.anguedoc abastecido por Marsella y 
Burdeos se h a l l ; en completa calma.

Nantes y todo el litoral de la B retaña, carecen de 
anim ación; pero como se han hecho muchas expedicio
nes, la sola demanda local basta para sostener los p re 
cios. En dicha plaza el trigo vale de 27 á 29 frs. el hec
tolitro, y la harina de 74 á 76 frs. el saco de 159 kitó- gramos.

Delicadísima es para los tenedores la situación que atravesamos, pues á pesar de la baja que quieren conce
der , no se llevan á cabo operaciones. Hasta hoy no hay 
sobrante más que en el Mediodía y en el E ste, cuyas co
marcas, habiendo tenido grandes necesidades, han in d u 
cido á los com pradores á alm acenar fuertes cantidades 
de trigo. Por este motivo se hallan estas m om entánea
m ente sin em pleo; pero como distamos aún de la cose
cha, es creíble que todo se consuma y que tal vez haya todav;.; .tue com prar algo más.

En el ex tranjero se advierte la misma par lizacion 
que en nuestro pais. Inglaterra no tiene ningún pedido 
para E spaña, y Portugal y el consumo del pais es el que 
alimenta únicam ente las transacciones, por cuya razón 
los precios varían  poco tanto eu Lóndres como en Li~ verpO'

vfeen del m ar del Norte y del Báltico que las ventas 
ofrecen poca animación , y las operaciones no pueden 
efectuarse sino con una dism inución en las cotizaciones anteriores.

Los últimos avisos deOdess-, Berdianskav Taganrock 
indican poco movimiento en cereales y descenso en las 
plazas de la Rusia meridional. No obstante la poca im 
portancia de las existencias, hace sostener los precios en dichos puntos, fes cuales flutúan entre 2í y 24 frs, el hectolitro.

Con fecha 17 de Marzo escriben de Nueva-York qué 
fes precios habían declinado de un franco 25 céntimos 
á un  franco 50 céntimos por hectólitro do trigo, y uno 
á un franco 50 cents, por barril de harina. "Las coi tas 
existencias y la insignificancia de los arribos del in ’e- 
rio r detenían el descenso que se supone será m ayor en 
cuanto se conozcan allí los últimos avisos de Europa.

INGLATERRA.
L i v e r p o o l , 2 í  de Marzo.—  Siguen los m err dos agrí** 

colas con tendencias de baja, habiéndose verificado en los 
trigos una reducción de 44 cs. por hectólitro.

En la semana que concluye hemos tenido gran calma 
en el comercio de ce reales , reduciendo los com pradores 
sus operaciones á fes límites más pequeños. La im porta
ción ha sido floja y la exportación de tr ig o , maiz y h a 
rina , en sacos, mucho m ayor que fes arribos.

Hoy se notaba poca dem anda en el mercado. El trigo 
bajó de 75 cs. á un fr. por hectó litro , y  la harina de un  
franco 25 cs. por saco y barril. Ei maiz tam bién descendió 2o cs. por hectólitro.

Cotizamos. Trigo inglés b lanco , de 22 frs. á 22-50 el hectólitro.
Id. id. rojo, 19*50 á 23-25 id.
Id. América b lan co , 24-75 á 25-50 id.Id. id. ro jo , 21-75 á 24.
Harina inglesa, 52-25 á 61-15 saco 128 k.
Id. am ericana, 33-15 á 39-50 barril 88 id.
Id. agria , 31-75 á 35-70 id. id.
Importaciones de la sem ana:
Trigo, 1,665 hectolitros.Maiz, 18,125.
Id. harina , 1,253 sacos y 5,836 barriles.

Exportac on. Trigo, 4,884 hectólitros.Maiz, 41,851 id.
Harina, 1,821 sacos y  2,260 barriles.
Id e m , 34 de M arzo.— Prosiguen inactivos los mercados 

agrícolas del rad io , y aunque los precios han declinado*, 
han llegado á un estado tal que crjem os q u e , caso de 
sobrevenir alguna alteración en las cotizaciones, será 
m ás bien en alza que en descenso.

Durante la semana que espira, el trigo y la harina han 
Cobrado más anim ación, y sus precios se han entonado, 
Él maiz ha declinado un poco todavía, fe que ha im pul
sado la dem anda para Irlanda.

Los arribos son flojos.
Hoy el mercado estaba más co ncurrido , y su aspecto 

algo animado. Los molineros y los especuladores tomaban 
el trigo con un  favor de 2 d. por 70 libras. La harina se 
cotizaba con firmeza á los precios avisados. La avena ha 
subido de u n  d. por 45 libras, y el maiz de 6 d. por 480 lib ras.

Cotizamos. Trigo inglés b lan co , 7-6  8-6.
Id. id. ro jo , 6*9 7*10.
Id. América b lanco , 8-4 9-0.
Id. id. rojo, 7*4 8-2.
Harina inglesa, de 41 á 47 sch. saco.
Id. am ericana , 27 á 31 id. barril.
Importaciones de la semana. Trigo, 5,060 cuarteras.Avena, 1,688 id.
Maiz, 8,410 id.
H arina, 1,368 sacos y 8,142 barriles.

L o n d re s ,  de Abril.— Los arribos de cereales ex tran 
jeros a esta capital han sido de poca im portancia; pero*



en cámbio grandes en cebada y avena. La harina no llega 
sino en cantidad regular.

En Mark-Lane eran limitadas las ofertas de trigos, y 
H aspecto ofrecía muy corta animación: Pocas operacio
nes se han llevado á cabo á los precios del lunes ante
r ior, que quedan nominales.

La cebada tiende a la baja debido á las numerosas en 
tradas de este grano. La avena se cede también á precios 
más reducidos.

Se enajenan las harinas con suma dificultad , y los fa
bricantes no pueden colocar más que partid ¡tas de poca 
consideración.

Desde el viernes han entrado en Falmouth y Oueens- 
tow n 19 cargamentos dotantes, 9 de trigo, 2 de cebada, 
6 de maiz y 2 de varias semillas.

Este ramo se resiente m ucho de la calma que hay en 
la plaza, y solo conocem os la venta de un cargamento 
de maiz para España , á razón de 39 «chelines" 9 d. la 
cuartera , costo, ñete y seguro.

PAISES BAJOS.

A m b e r e s , 24 de Marzo.— Café.— Firme ; ventas de pri
meras manos 900 sacos de Rio, á 30 c. 500, id. á 31, 
300 id ., de 26 á 27, y 314 á 31 y medio es.; 500 sacos 
de bahía á llegar realizaron 3 1 c . ;  Santo Domingo , esca
sea de 26 á 27 % c . ; 1,956 sacos de esta procedencia por 
Seranten se hicieron á 36 tres cuartos c. Nuestro m erca
do de cereales desde el 14 ha estado m uy encalmado en 
trigos, y  los precios se deben cotizar con una baja de 
medio á tres cuartos f.

Centeno. Tiene también igual baja. La cebada ha es
tado en buena demanda á precios firmes, pero se nota 
ahora ménos inclinación a com prará  los últimos precios.

Avena. Encalm ada, y la linaza en descenso.
Cáñamo. No han ocurrido transacciones.
Algodón. Los tenedores se mantienen firm es, y los 

com pradores se retraen.
Cueros &c. Nuestra existencia está m uy reducida, 

los precios firmes y  continúa la demanda. Por los secos 
se han pagado 88 c. y hay falta de salados superiores.

Fruta. La demanda dé pasas de corinto de Cephalo= 
nia y  Zanie no es gran de; precio de 32 siete octavos á 
33; 100 medias cajas pasas de Málaga se vendieron á 17 
y  m edio f. por caja.

Almendras. Firmes; 100 cajas dulces, realizaron 51 f. 
y  serones 52.

Semilla de clavo. Encalmada.
•Sebo. No hay nada que anunciar en este articulo.
Lana. Sostenida, pero pocos negocios.
Arroz * antiene sus precios.
Azúcar. Ll resultado de las ventas de la compañía de 

traficantes en Amsterdan ha causado un alza en núes- 
tros precios de 5 á 8 f. sobre los que tenían las ventas 
de N oviem bre, y más se podía haber negociado, si los 
tenedores se hubieran mostrado deseosos de realizar. Hay 
mas demanda de la refinada; pero tas altas pretensiones 
de los fabricantes impide los negocios.

Tabaco. Muy firme.

A m s t e r d a n , 44 de M arzo .—  ,a fé , Se hace muy po
co en el de Java por motivo de las ventas públicas anun
ciadas. El Brasil más en demanda, particularmente la 
clase del bueno pálido , y las superiores de color.

Té. Se han realizado grandes compras del negro o r 
dinario de China que obtiene un alza de 5 es.; n.s cla
ses superiores encalmadas.

Tabaco. Muy firme. Nuestra existencia en primeras 
manos consta de 1,281 bocoyes Maryland 494 fardos 
Java, 120 serones Habana, 155 lardos Brasil y  25 sero
nes Cuba.

Azúcar. Estando tan próximas las ventas y hlicas, 
hay muy poco que anunciar, excepto 4,000 picols Java  ̂
á bordo por Clio , con un alza de 3 y medio f. de los pre
cios de Noviembre. Hay firmeza en este artícu lo , y la 
refinada obtiene una demanda activa á precios altos

Añil. Muy firme.
Palo tinte, Encalmadas t cts las clases.
Metales. .EL estaño banca nrme á 92 f„ y  obtiene m é

nos demanda. El cobre de Drontheim á 77 f. Pashkoff á 
78 f r . , y Deraidoff á 76 f.

Sebo, Encalmado; el Y. C. de 39 y medio á 40 f , el 
de la ciudad id, de 37 á 37 y medio f,

PRTJSIA.

D a n t z ic , 9 de M arzo.— El trigo está mr.v encalmadc 
y  son buscadas las clases superiores. Las . .ustencias son 
cortas; 120 libras trigo grande 410 f.; 121 libras 415; 12C 
libras lim pio grande 435 f . ; 129 libras id. 462 á 465; 12S 
libras grano m uy grande 585 f.

Centeno. Algo más firme y en buena dem anda: 11S 
a 116 libras á 45 s. gr. 119 libras 47 y m edio; 120 libras 
48 y m edio; 121 libras 49 y m edio; 123 á 124 libras 52 
por shefl’el.

Cebada. En más demanda y algún alza en precio, 
107 libras á 46 s. g r . : 111 a 112 y 116 libras gruesa y 
mediana á 49.

Aguardiente. Muy firme y se ha pagado á 22 y medio 
r. th.

RUSIA.

O d e s sa , 2  de Marzo.— Nuestro mercado de cereales ha 
permanecido encalmado desde nuestros últimos < ; ‘ sos, 
Sobre 300 tch. trigo fuerte de 10 pud. 6 libras, llegados 
del interior se han realizado á 13 y un cuarto r s . ; 2,50(1 
id. id. blando 9 pud. 9 libras á 9 y medio reales, para 
entregar el 1.° y 15 de Junio ; 2,000 tch. de maiz á 5 y 
cuarto reales, con .\ adelanto de 3 rs. Se experimenta 
falta de maiz, centón* > linaza, habiendo m uy pocos te n 
dedores de esta últim a, y solicitan precios que con viere r 
á los especuladores.

R ig a , 49 de M arzo.— El tiempo continúa bueno. Uno 
de los buques que salió á la mar ha arribado. Los nego
cios en general están encalmados.

Cáñamo. No han ocurrido ventas, aunque las clases 
corrientes se podrían obtener con facilidad á los últimos 
precios,

Lino. Los negocios transigidos durante la st-.mana han 
sido regulares, á 36 rs, el oscuro, 37 el claro, ¿ V-. rs. las 
clases del blanco, Los arribos de Febrero exceden de 
70,000 berk.

Linaza Una partida de su p erior  calidad, para siem
bra, se ha contratado á 9 y medio s. r . , pero los tenedu * 
res no se hallan dispuestos á cederla hoy á ménos de 10. 
Durante la semana pasada de 6,000 á 7,000 barriles para 
m oler han cambiado ’manos, la de W acom a, mediana, 
á 6 y medio rs. con 10 por 100 y buena á 6 tres cuar
t o s , todo ai contado; en la actualidad se puede obtener 
por barril de 6 á 6 y medio r. s En sebo no se hace 
nada,

SECCION GENERAL.

De la Gaceta de los Camino» de hierro t o m a 

m o s  EL SIGUIENTE ARTÍCULO SOBRE LA APERTURA DEL ISTMO

DE SUEZ®

La Academia de Ciencias de Francia, después de ha
ber examinado concienzudamente los planos presentados 
por Mr. Lesseps para llevar á término la construcción del 
canal que ha de unir el Mediterráneo con el mar Rojo, 
y  de haber oído la lectura de una notable Memoria que 
sobre este proyecto colosal ha redactado una comisión de 
su seno, ha declarado por unanim idad, que aprobaba 
el proyecto de Mr. Lesseps, y  que consideraba practica
ble su realización , ba\o cualquier punto de vista que se 
considerase. 1 ,

El fallo de tan respetable corporación ha venido á 
desvanecer el último resto de duda , de los qu e , alucina
dos por la magnitud de la obra, la juzgaron por largo 
tiempo impracticable. Este fallo ha destruido también en 
gran parte las esperanzas de los pocos hom bres que, 
anteponiendo mezquinos intereses á los intereses del 
m undo en tero , se oponían y se oponen aún á la realiza
ción de tan grandioso pensamiento.

El canal de Suez es ya una verdad, y  muy pronto se
rá el hecho industrial más gigantesco que se haya rea-r- 
lizado en el presente siglo. Conveniente será por lo mis
m o que examinemos, siquiera sea ligeram ente, la h isto
ria de esta obra, los obstáculos que á ella quieren o p o 
nerse, y los beneficios que de ella han de reportar las 
naciones todas.

Sabido es que en los tiempos más remotos existió un 
vasto canal destinado á enlazar el mar Rojo con el Nilo. 
Este canal, comenzado por Ñecos 630 años ántes de la 
era cristiana, faé terminado por Darío, durante la dom i
nación de los persas en Egipto. Tenia su nacimiento en 
Bubasto, á orillas del Nilo, y dirigiéndose al Oeste y  ba
jando después hácia el Sur, terminaba en Patimos, pue
blo situado en las costas del mar Rojo. Los Emperadores 
rom anos hicieron en él obras de consideración. Los Ca
lifas le dieron también impulso en un princip io; mas 
abandonado después, cesó completamente la navegación 
á mediados del siglo IX.

Bonaparte, en su expedición á Egipto, quiso reconocer 
y  reconoció por sí mismo los restos de aquella grande 
obra, y  com prendiendo con su genio colosal toda la im 
portancia de atravesar el Istmo de Suez, encargó al há
bil ingeniero Mr, Lepere que hiciese los estudios nece
sarios para enlazar el mar Rojo con el Mediterráneo. Mas 
si los trabajos hechos por Mr, Lepere contienen preciosos

datos, abundan (ambion en grandes errores, que han 
servido desgraciadamente de base á la mayor parte de 
los estudios que posteriormente se han hecho.

Haciéndose eco de antiguas tradiciones, y partiendo 
de falsos cálcu los, sentó por principio aquel Ingeniero, 
que entre ámbos mares existia un desnivel de 9 ms. 
908 milésimas. Su proyecto se red u jo , p u es , con  corta 
diferencia, á reconstruir el antiguo canal, bajo un pre
supuesto de 25 á 30 millones dé francos.

Varios fueron los proyectos que posteriormente se so 
metieron á la aprobación de los Vireyes de Egipto para 
realizar el canal de Suez; pero dirigidos todos á enlazar 
el Nilo con el mar Rojo, fueron sucesivamente rechaza
dos por inconvenientes.

Un acontecimiento notable varió en 1841 la faz de las 
cosas: algunos Oficiales ingleses, com isionados para ha
cer estudios científicos en Egipto, reconocieron y  decla
raron que el mar Rojo y  el Mediterráneo estaban á un 
mismo nivel, y  que la com isión de 1798 se había enga
ñado en sus cálculos. Este importante descubrimiento 
fué confirmado en 1847 por una comisión de Ingenieros 
europeos y egipcios, y ratificado, después de los más m i
nuciosos estudios, por el célebre Linant-Bey en 1853.

Los planes que desde entonces se concibieran debían 
alcanzar mayor desarrollo , y  así fué en efecto. N o se tra
tó ya de un simple canal de agua dulce destinado al ser
vicio de barcos de pequeñas dim ensiones, s ino de un 
canal marítimo por donde pudieran trascurrir cóm oda
mente los buques de alto bordo.

Dos son los proyectos que desde entónces han ap are
cido disputándose la preferencia El prim ero, de Mr. T a - 
la b o t , que partiendo de Suez é internándose en el E gip 
to, v a , después de varios rod eos, á desem bocar en el 
Mediterráneo: este es conocido con el nom bre de trazado 
indirecto. El segundo, de Linant-Bey y M ougel-Bey, que 
partiendo también de Suez, corta directamente el Istmo, 
atravesando los desiertos, y  desemboca en Peluse.

Fácil es com prender cuál de estos proyectos ofrece 
mayores ventajas.

El trazado de Mr. Talabot tiene unas 100 leguas de 
extensión ; el trazado directo tiene 30. El trazado indi
recto cuenta 20 ó 24 esclusas; en el trazado directo no 
existe ninguna. El trazado indirecto atraviesa el Nilo, 
teniendo para ello que vencer dificultades que el mismo 
autor califica de gigantescas; al trazado directo solo se 
oponen obstáculos ord inarios, que los Ingenieros pue
den vencer fácilmente. El trazado indirecto trastorna, en 
fin, toda la constitución hidrográfica del bajo Egipto: el 
trazado directo la respeta por completo.

-A nte tan poderosas razones la opinión pública , y lo 
que es más, la opinión de los hom bres científicos no 
podía vacilar entre uno y otro pensamiento. El trazado 
directo, la obra de los ya célebres Linant-Bey y  Mongol - 
Bey fué acogida con entusiasmo.

Una sola duda podia quedar á los hom bres pensado
res y  desconfiados. La construcción del canal marítimo 
con sus dos puertos en Suez y  en Peluse, y el atravesar 
el Istmo sin esclusa alguna, ¿eran cosas tan fáciles com o 
se pintaban en el proyecto? ¿Gabia realmente en lo po
sible la formación de un bósforo artificial entre el mar 
Rojo y el Mediterráneo?

Esa es la duda que ha querido desvanecer por com 
pleto Mr. Lesseps ántes de constituir definitivamente la 
sociedad universal que debe encargarse de llevar á cabo 
tan grande obra,

Mr. Lesseps, a quien nuestros lectores han conocido 
España, ya com o Cónsul francés en Barcelona, ya 

coano Em bajador en Madrid , lia hecho desde 1855, con 
una constancia á toda prueba, cuantos esfuerzos son ima
ginables para la aclaración de tan importante objeto.

Los Ingenieros más distinguidos de Francia , de In
glaterra , d e  Alemania y de E gipto, han sido consultados 
y  llevados sobre el terreno.

Una com isión  científica en la que se hallaban rep re
sentadas todas las naciones de Europa por los hombres 
más distinguidos, y  á la que asistió en^nombre de España 
nuestro D irector entónces de Obras publicas, D. Cipriano 
Segundo M ontesinos, fué convocada en P aris, y  se tras
ladó después á Egipto para estudiar detenidamente el 
proyecto. Por últim o, la Academia de Ciencias de Fran
cia , después de un maduro y detenido exámen ha dado

también un fallo definitivo sobre tan delicado asunto. 
Ingenieros, Comisión , Academia , todos han opinado que 
la obra es realizable bajo cualquier punto de vista que 
se la considere. El canal, pues, se llevará á cumplido tér
mino.

Necesario será por lo mismo examinar las condiciones 
que deberá tener esta o b r a ; los nuevos obstáculos que á 
su realización quieren oponerse, y los beneficios que está 
llamada á reportar; mas como estos puntos son de mu
cha importancia y necesitan algún desarrollo , nos darán 
materia sobrada para un secundo artículo.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Hermenegildo, R ey de Sevilla y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

,  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  rem itid os  en  es te  d ia  p o r  la  In terven c ión  de a r b itr io s  
y  n ota  de p r e c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u lta  lo s ig u i e n te :

m u n icip a les . la del m erca d o  de g ra n os

jENTRADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
m e r c a d o  DE HOY.

5,083 fanegas de trigo.
4,610 arrobas de harina de id. 
1,450 libras de pan cocido. 
6,738 arrobas de carbón.

PRECIOS. ' Fanega. 

Rs. vn.

102 vacas, que com ponen 44,658 
libras de peso.

552 carneros, que hacen 13,654 
lib ras  de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

46 á 48 
58

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de ce rd o . . .  

Tocino añejo.........

53 á 57
24 ctos.lib . 

70 á 85 id.
»

112 á 118 id.

18-20-22 ctos. lib. 
24

25 á 51 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco ..........
—  en ca n a l... 

Lom o 

»
»
»

»
» 226 á ............

70 . . . . .
80
81
89Jamón...................... 100 á 116 id. 51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

13-19-21 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

»
16 á 24 id.

3 á 4 id.

15 . . .
Aceite.......................
V in o .........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías......................
A rroz .......................

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

40 á 50* id. 
30 á 34 id. 
36 á 40 id.

100 ............
9 ............

62 ............
225 ............

84
85
86 
87

707 fanegas.
Lentejas......... 22 á 28 id.
Carbón..............
Jabón ........................

7 á 8 id. 
40 a 66 id.

P atatas.................... 6 á 8 id.

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 12 de Abril de 1857.-=

a su inteligencia® 
=E1 A lca lde-C orreg idor, Cárlos Marfoi

i

?¡.

Quedan p or  ve 
250 fanegas.

¡nder sobre

R e v is ta  mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los agentes de S, M\ en el extranjero. 
E s ta d o  general de los buques españoles que han entrado en el puerto de Newcastle, y salido para España durante el año de 1856.

ENTRADAS.

CARGAMENTO
Vúmero de buques. Toneladas Tripulación Procedencia — ---------- ^ Valores declarados.

Plomo. Almendras. Pasas. Bacalao.

Quintales. Arrobas. Arrobas. Quintales. Reales vellón.

1 123 11 L ón d res .. Lastre.

2 220 18 R iv a d e o .. 420 9,000
1 90 9 G ijon . .. , Lastre.

1 89 6 Brem en. . Idem.

1 181 10 Villagarcía Idem.

1 72 8 Pliinouth, Idem.

1 96 3 Yarmouth Idem 4,080 1,800 134,000
1 62 7 L erw ick ,. Idem, •• 6,874 14,000

Totales.. 9 933 77 420 4,080 1,800 6,874 477,000

SALIDAS.

CARGAMENTO. Valores

Numero de buques. Toneladas. Tripulación. Destino. declarados.Carbón. Coke. Hierro. Ladrillos. Negro Humo. Anclas. —
Quintales. Quintales. Quintales, Quintales„ Quintales. Reales vellón.

HO 620 , 50 Barcelona,. . . 6,373 3,190 9,738 20,000 66 5;291 184,500

1 89 7 B ilbao.. 2,398 •. 4,800

1 72 8 S e lle s . . Lastre.

1 96 8 Valencia 1 estufa, 1 cama. . . 4,000

1 96 8 T arragona .. . 2,006 • • • 5,000

Totale , 9 973 81 10,777 3,190 9,738 20,000 66 5,291 198,300

E s ta d o  general de los buques extranjeros que han entrado en el puerto de Newcastle y salido para los de España durante el año de 1856.
ENTRADAS.

Bandera. Numero de buques. Toneladas Tripulación. Procedencia.
Plomo. Cáñamo. Hierro. Nueces. ^ Valore3 declarado!.

Quintales. Quintales. Quintales. Barriles. Reales vellón.

Inglesa................ 6 1,593 59 Cartagena.......... 12,515 . 14,044 440 157 564,000

Observaciones, Los 463 buques salidos pertenecen á las banderas siguientes: 315 ingleses , 24 daneses, 16 holandeses, 12 prusianos, 20 n oru eg os .7 snecos , 3 americanos1 ru so , 2 bremese s , 12 trancases, 1 oldem burgues, 2 belgas, 12 hannoverianos , 5 mekiemburgueses y  1 hamburgués.

SALIDAS.

Carbón, Coke. Hierro. Gaparrosa. Sosa. Trigo. Tierra re ValoresNumero Ladrillo?. fractaria. declarados.Bandera, de Toneladas. Tripula Destino. — — — ..
buques. ción. Quintales. Quintales. Quintales. Quintales. Quintales. Cuarteras. ¡Quintales. Reales vellón.

14 In., D. 1 , 6 N., 10 Dan., 1 H., 1
A. . 1 P . . 1 Suec . 1 A m ér ........... 36 42.264 464 Habana 257,076

33 In . , 7 P . , 3 Suec., 2 F., 5 Ñor # j 1 4 * 0 i 4,4uu

P ort., 1 Han., 2 H ., 2 M ek..., 75 21,787 834 Barcelona. 415,488 2.674,368 87,000 18.051 750 2.572,2007 Ing., 1 P .,2  Iiol. ,1 8  Ing,, 6 Han.,
18 B ................. 10 Q48 Sevilla 6,684 k A Q CAA i i AA 114,2008 Da., 2 D., 1 Am .°, 2 Mek-, 1 N ., 1

6 1 1 lo i 1 > 11 uv * *

H an.................. 40 5,568 3 no IVfál acra R 4 76Q Q KAA 4 KAQ 427 462 425,2008
99,7002 P., 3 Ing., 1 F ., 1 Han............... 7 952 52 Tarragona.

OI ,oou
29,278 1,760 * 1,000

<.073
* 4 * 4

Inglesa................. 17 5,206 190 V illaricos.. 13,666 79,145 446,800
Idem ................ 3 907 33 Garrucha.. 8,940 75,000
9 Ing., 1 Oldem 10 3,647 103 A l morí 0 1J QK a Ai 94 A ÍV7 AAA
Rrp.mpsa.............. 1 >220 12 TVinirlorl

1 1 ,0<*O
q EGA 7 ’ •4 4 4 iyz,yoo

A K AAA
33 Ing., 3 S., 2 F.,, 1 H ., I .H o l 40 11,998 832 Alicante. . .

i},QD4
65,329 127,747 33.904

lo , UUU
3.480,400

melosa .............. 2 9QK 4 £ Mataró 6,608 18,100
13 In g ., 11 Ñ o r ., 2 B., 6 Hol., 1 F.,

1 Mek.............. 34 7,105 335 CárlÍ7 492 022 45,778 4 0 OOO 4,926 i \ AK. yt AA
Inglesa................ 9 3,511 112 A g u ila s .. .

1 Z9 My\J MM
6,920 57,774

1.1 £D,4UU
33,000Francesa............. 2 170 12 Santander. 426 527 , 2.350 100,0003 In g ., 1 Hol . . 4 1,511 52 M atanzas.. 23,237 . 90,9005 Ing., 1 Noruega 6 1,705 70 Cuba.. . . . . 19,854 7.763 3,000 817,1001 In s .. 1 D an .. 2 159 Q Bilbao 2 726 40,000 6,500

A AAInglesa......................................................... 11 3,042 4 04
lili kj Wv «
Arlra

i /fí v
2 4fi0 34,248 q’roa OIA # *

Idem ............................................ 3 74 8 32 pArrnl
<<5, 1 Ov

4 Q 964 7,480 • • 207,000

104 In g ., 1 Ñor *» 1 D an................ , # 106 41,033 1,435 Cartagena,. 85,148 506,376 130,000 2.376
50,100 

3.057,300
Inglesa............... ................ ......... 1 111 6 V ig o .. . . . . 1,461 8,000
Idem ............ 1 218 8 Torre del mar. 2,649 . 4.309 10,200
3 In g ., 1 H ol., 2 Ham ., 1 D in ., 1 F . 10 1,801 75 Coruña____ 9 9 45,860 789 10,000 100,910Tnrdncp_____ . I 99 \T olinn 0 LaQ 7,500

fyan ¿aaK In/» 9 F. 4 Am\ ................. .. 11 3,850 4<U Valpnrio
0,40 0

OA AKJ 6a i a» I >7 AAA
Inglesa................ 4 174 frplfrn

00,001 
K OKA 1 J > i í ,íjai AiÍ4 i*o, 400 

10,700 
22,5001 Ing., 1 H o l. . 2 406 24 T en erife .. .

0,000
10,893

• # # • \ \
Inglesa............... 2 239 13 San Cárlos. 2,098 <,730 188,400
1 Ing. ,1  H o l.. 2 234 16 Palma. *. * 1,988 728 27,000 4.357 9 23,500
3 In g ., 1 francés. 4 858 32 Motril, 2,534 11,853 21,000 • 83,000

Totales.................. .... 453 129,703 5,372 1.285,601 3.718,775 348,800 92,216 3,427 2,501 4,926 424 44,802,300

B IB L IO G R A F IA .

LA DESVERGÜENZA , POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y  18 en prov incia , en 
el despacho del establecimiento de M ellado, calle del Prín
cipe , núm. 25.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scoria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R oton d o , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas capitulares, y  cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación , el ínteres de la narración y  el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que co n 
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y  el deC erdeña, entre los cuales se ven todos 
les principales cuerpos científicos y  literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y  á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au tor, calle de la Montera , núm. 46, 
y  en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 7.a

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRÜ-
dencia y  adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta N acional, y  en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matlieu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adminjpistrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

EXPOSICION DE CUARESMA-AL LIBRO DE ORO.—  
Devocionarios y  Semanas santas en castellano, en francés, 
en la tín , en latin y  castellano, en toda clase de letra, 
chica, mediana y  grande, ediciones españolas y~extran- 
jeras , y  en toda clase de encuadernaciones, pasta, tafi
lete y chagrín. En terciopelo , b ú fa lo , con ch a , marfil y  
nácar, y  en todas las nuevas y  magníficas encuaderna
ciones de la exposición , no vistas y  únicas de esta casa, 
que no tienen rival.

En francés y  latin.— Le Paroissien y  la Semaine Sain- 
t e , hermosas ediciones y en magníficas encuadernaciones 
extranjeras: contiene todas las Misas y  los 15 dias de la 
Semana santa , tan completa que no tiene igual.

Rosarios de Paris, Roma y  Jerusalen.— Especialidad 
única en España , de todas clases y  precios, desde 1, 2, 
4 , 6 , 8 y  10 rs. en adelante; negros, b lancos, encarna
dos , azabache , cornerina , oro , plata &c. & c . , desde los 
más ínfimos precios hasta 1,000 y 2,000 rs.

Cristos de metal d orad o , desde media cuarta de alto, 
hasta cerca de una vara , desde 2 , 4 , 6 , 8  hasta 24 rs. 
Grandes medallones con divinas imágenes de bulto de 
todas clases y  precios.

Pilillas para dorm itorios, á cual más bonitas, desde 
4, 8 , 10 y  12 rs. según clase, tam año, lujo y mérito de 
las divinas imágenes.

Registros de cuatro y  seis cintas con bonitos remates 
á 4 y  5 rs. También hay de nácar y  marfil á cual más 
preciosos y  á diferentes precios.

Petacas, targeteros y  portam onedas, tinteros, escri
banías y  objetos de escritorio, todo á precios desconoci
dos y  únicos de esta casa. Los catálogos grátis, calle de 
la Montera , núm. 7. 1034

SOCIEDAD MINERA RUMBO DE LA VERDAD, EN 
Hiendelaencina.— Por providencias jud icia les, según tes 
limonios dados por el escribano de esta corte D. Fran
cisco Morcólo y L e ó n , fueron amortizadas, por falta de 
pago de dividendos, las acciones números 1, 2 ,  17 , 18, 
19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 2 6 , 27 , 28, 29, 30, 31, 32, 
33 , 34, 35 , 36 , 37, 46 , 95, 96 y  97 , cuyas lám inas, no 
habiendo sido presentadas á la sociedad por sus antiguos 
poseedores, se declara que quedan amortizadas y de nin
gún valor.

Las acciones cuyos números quedan expresados arri
ba , han sido sustituidas por otras con fecha 1.° de Abril 
de 1857, y  van firmadas por el actual Contador D. Ata- 
nasio P latel, siendo asi que las amortizadas lo estaban 
por D. Elias Clariana; de manera que á fin de distinguir 
las acciones amortizadas de las que se han emitido en su 
reem plazo, se ha acordado poner á estas un sello con  
tinta azul que dice: «Mina Rumbo de la Verdad, en Hiende
laencina.» Este sello se pondrá también á todas las demas 
acciones cuyos dueños han pagado puntualmente sus 
dividendos ; de suerte que las 180 acciones de que consta 
esta sociedad, han de llevar por precisión dicho sello 
para que su circulación sea válida.

Todo lo cual servirá de aviso á los sócios "actuales, y  
también á los que quieran interesarse en esta mina.

Madrid , 3 de Abril de 18 5 7 .= P or acuerdo de la Jun
ta general, el Secretario, F. de B. 1228— 1

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—  
Memorial histórico español: colección de documentos, 
opúsculos y  antigüedades: cuadernos 35 y  36. Se suscri
be y  venden á 6 rs. en Madrid y á 7 para provincias, 
francos de p orte , en el despacho de la Academ ia, calle 
del León, núm. 21 , y  en las librerías de Sánchez, Ma-
tu te , Hurtado é Imprenta Nacional, 1107

A N U N CIO S P A R T IC U L A R E * ,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA REAL 
Compañía Asturiana de Minas tiene el honor de prevenii 
á los señores accionistas de la misma q u e , con  arregle 
al art. 32 de los estatutos, la junta general ordinaria se 
reunirá en el local de la sociedad, sito en la calle Real 
de Bruselas, en Bélgica, casa núm. 106, el lúnes 11 de 
Mayo próximo. El balance del año de 1856 , acompañadc 
de cuentas con sus correspondientes com probantes, esta
rá expuesto en el local referido á la disposición de los 
accionistas. 1299— \

ESPECTACULOS

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.—  
Traviata.

t e a t r o  D E L  C IR C O .— A las cuatro y  media de la 
tarde. —  El Diablo predicador , comedia de gracioso en 
tres actos.— El Carnaval, baile .— Trapisondas por bondad, 
pieza cómica en un acto.

A las ocho y  media de la noche. —  El Terremoto de la 
M artinica , drama de grande espectáculo, en cuatro actos, 
precedido de un prólogo .— La Gitanilla y  el cu rro , baile.

Nota. El jueves próxim o tendrá lugar el beneficio del 
primer actor D. Julián Romea con la com edia nueva, or i
ginal, titulada La Escala de la vida.

TEA TRO  DE LOPE DE V E G A .— A las ocho y  media 
de la noche. —  Sinfonía. —  Es un ángel, comedia en tres 
actos y  en verso.—  Las Majas de rumbo, ba ile .— H aden - 
do la oposición, pieza en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la 
noche.—  Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.

CIRCO d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho de la noche 
habrá una brillante fu n ción , cuyos pormenores anun-» 
ciarán los carteles.


